
J. 
U.N.A.M. V. 

· fACUtH\l DE ESTUDIOS 
Sl.ÍF Eni=~ i1::1 ·CU ~UTJilAH 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTQ~9~},~ 
DE MEXICO (;•':::~.:[:¡:¡} 

FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERJ~~:É;~" :-:·"~ ';p 
CUAUTJTLAN -;:~ :::.~:...:o:> 

''FINANCIAMIENTO DE UN 
PROYECTO MINERO"' 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA 

p R E S· E N T A 

. . -- .. ·:-~·.:·:.: ~-0 Dl 
f);;;,\;~,';é~· ,: i . ..:::·ts/O;i,\tES 

ISRAEL AGUIRRE CORTES 

ASESOR: ING. SOLEDAD AL VARADO MARTINEZ 

TESIS COR 
FALLA DE ORIGEN 

CUAUTITLAN lZCALLI. EDO. DE MEX. 1997 

1 

1 

1 
; 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



U
---·~a 

~ 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN 

UNDAO DE lA ADllllNSTRADON E9CO\AI! 
DEPARTAMENTO DE EXAMENES PROF'ESXOMALES IAU~a:r:·l~lllS 

~-S.CllUTITLH -
.IMIVln1.CA!.' ."<li:AQQPltAi. 

~-1~M 

""'\C11C.. 

AS\JNTO: VOTOS APROBATORIOS 

ta .. JA1ME -=:ELl.ER TORRES 
DlRE.CTCR DE L...A FES-CUAUTITLAN 
PRESENTE .. 

18 
OEl'Alfü\IENTO QE 

-ES PROHSIONAllS 
AT•N: Xn.g .. Rara•~ llodrlgu.z Ceballos 

Je-F-• c:t.l D•P•rta.•ento de E;.;.a.menes 
F-rof1r•1onales d• 1.• F .. E .. s .. - C .. 

Can b••• •n el art .. 2B d•l Regl.-n1ento General de .EKa .. enes. 
p•r•iti..,. c09Unic•r • usted Que rev1&••os la TES1SS 

..,.inancia.iento de un Proyecto •10.,rg" 

qu• pr---~• .-!:L__ p•sante: -•~s~rac=e~1'--'Agu"""~l~~-=~Co....,,""""-"'~ª'--~~~~~~~~~~-
con nu-ro dlfo c.uent•• 7501708-2 par·a obtener el TITULO de: 
Xn,gen.J.ero lllec.ilnico Electricista 

Co..,_ideranda que dicha te$is reune lo& requ1s1tos "9Cesar1os para 
.._r discutida en el EXAr1EN PROFESIONAL correspond1ente. otorgamos 
nuestro VOTO APROBATORIO .. 

ATENTAftENTE .. 
•POR ftl RAZA HABLARA EL ESP1RITU-
Cuautit1•n lzc.alli. Eda. de "'*'x-,.. • ~ de~....,.,,==-----

S'EC2ETARXO !!W· ..!<rpg' de In q...._e; l't!;io 

Plll IElt S\IP'-"E>ITE !re!· Rld.l..1o ..h.ñrt:= Jlllbrt;{nra 



Agradezco a mis padres, 
Yolanda y Sergio la oportunidad 
que me brindaron para tener una 
formación profesional. 

A mi esposa 
Alejandra y a mis hijos 
Alejandra. Israel y Eduardo, 
que son el aliento para mi 
superación. 



Al lng. Víctor M. Sánchez Torres. 
por las facilidade::.. que me brindó 
para llevar a cabo este trabajo. 

Quiero hacer patente mi 
agradecimiento al Fideicomiso de 
Fomento Minero y de manera especial 
al Ing. Andrés Soto Messer., por el 
apoyo que me otorgaron para la 
realización de este estudio. 



FINANCIAMIENTO DE UN PROYECTO MINERO 

INTRODUCCION ........................................................................................ . 

CAPITULO 1.- EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, UN 
ORGANISMO DE FOMENTO Y PROMOCION DE LA MINERIA. 
1.1.- Antecedentes......................................................................................... 4 
1.2.- Objetivos............................................................................................... 7 
1.3.- Organización......................................................................................... 8 

CAPITULO 2.- REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO 
DE CREDITOS. 
2.1.- Sujetos de crédito y sus características................................................. 12 
2.2.- Normas generales.................................................................................. 13 
2.3.- Tipos de créditos................................................................................... 16 
2.4.- Reglas específicas para cada tipo de crédito......................................... 18 
2.5.- Sistema de garantías parciales (GARAMIN)........................................ 28 
2.6.- Supervisión............................................................................................ 30 
2.7.- Causas de cancelación........................................................................... 30 

CAPITULO 3.- CASO PRACTICO. 
3.1.- Objetivo .................................................••..•.....•••..••.••..•..•...•.•.••.•••••••..... 
3.2.- Estudio de mercado ......................................••.•••••••.•.•.•..•••....••••••••.••..•.• 
3.3.- Estudio técnico ....................................•..•...•.••••••••••..•.•.•.•••.•.••••••••• : ••.•••• 
3.4.- Estudio flnanciero ................................................ -'..·.; ...... ~~-.;~.·-·...: . ..: . .; ........... ~ .. --
3.5.- Evaluación financiera ..................................... .; .. :.·.:.;~;~~::~·~~:.;;~~~:~~~·~: .. ~ ................ .. 

;:~:= ~~:~!~~~ó:~~~ó~i~~::::::::::::::::::::::::::::::::c:tZ:~t~·~;~~::~:~g~:::::~:::::::::::: 
CONCLUSIONES .......................••••••...•.••• ; •• , .. ::.::L:.L.-:.LE,:~:· .................... . 

, >::: ".'.~,;·.:,~-:;.. >:~, .;. 

ANEX0 ............................•.•.............•...•...• ;, ... :'..::;::.:,2;:.:::: ... :.;; ..................... . 

33 
33 
39 
47 
67 
84 
85 

87 

89 

BIBLIOGRAFIA ...................•.••.•.......•..•••.•••••••.•..•.• ; ••••••.••......•..•.•..•.••....•..•.. 106 



INTRODUCCION 

México ha sido considerado tradicionalmente como país minero. no sólo por 
Ja riqueza de yacimientos. sino por la variedad de sustancias minerales que 
produce. 

La influencia de la minería en la '\·ida económica del país es innegable. A 
fines del siglo pasado Jos productos mineros panicipaban con un :!5~·0 del 
producto nacional y representaban alrededor del 70o/o del valor total de la 
exportación de mercancías. A pesar que su importancia relativamente ha 
disminuido. corno resultado de la diversific<:J.ción de nuestra economía. la 
minería continúa siendo una industria de relevancia en el conjunto de 
actividades que integran l::i estructura económica de México. 

Durante los últimos cinco años. la participación del sector minero en el 
producto interno bruto fue en promedio del t .So/o. Participación considerada 
normal en un país en proceso de industrialización. debido a la necesidad de 
impulsar la industria de la transformación. 

Debe señalarse la importancia que reviste la 1nineria mexicana co1no 
proveedora de materias primas para las industrias siderúrgica. eléctrica. de la 
construcción. automotriz. química y de la transformación. A nivel mundial se 
tiene una destacada participación en la oferta de productos mineros. al ubicar 
11 minerales dentro de los 1 O primeros lugares. 

El territorio nacional cuenta con una superficie de l ._907 .. 183 kilómetros 
cuadrados. de la cual dos terceras partes se conforman con elementos de 
características geológicas apropiadas para la existencia de minerales. 
lan1entablemente sólo se ha explorado a detalle el l Oo/o. 

Derivado de lo antes mencionado. se establece que !\.léxico muestra una 
situación atractiva. generadora de inv\!rsiones en la industria minera. Es por 
ello. la importancia que tiene el Fideicomiso de Fomento 1\.tinero (FIFOI\.11). 
como un organisn10 de fomento y promoción a la minería nacional. 

Considerando la in1portancia del FIFOf\..11. este trabajo puede ser de interés 
general y en especial para posibles inversionistas. Se pretende exponer de 
manera clara los antecedentes. objetivos y organización del FIF0!\..11. 
Ashnismo~ resaltar las reglas de operación para el otorgamiento de créditos, 



enfatizándolas por medio de un ejemplo práctico, con aspectos hipotéticos 
para la presentación de un proyecto minero para su financiamiento por el 
FIFOMI. 



EL FIDEICOMISO DE FOMENTO 
MINERO, UN ORGANISMO DE 

FOMENTO Y PROMOCION MINERA 



CAPITULO 1.- EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, UN 
ORGANISMO DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA MINERIA. 

El Fideicomiso de Fomento rvtinero (FIFOMI). es una institución financiera 
coordinada por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. su misión es 
la de uFornentar y promover el desarrollo de la minería nacional .. a través de 
créditos.. financiamientos y asistencia técnica especializada para crear. 
fortalecer y corisolidar proyectos MinerosH. 

1.1.- Antecedentes. 

El ::? de fobrero de 1990, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo Presidencial mediante el cual se modifica la denominación del 
Fideicomiso de Minerales No Metálicos 1\.-texicanos por la de Fideicomiso de 
Fomento Minero,. bajo los siguientes argumentos: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, establece dentro de la política 
de modernización económica, los propósitos de conservar. ampliar y 
explotar los recursos no renovables del país.. fijando como objetivos 
nacionales el abastecimiento adecuado de insumos minero metalúrgicos 
para la industria nacional y el fortalecimiento de su cornercia1ización en el 
mercado exterior .. buscando alternativas de financiamiento para impulsar la 
mediana y pequeña minería y fomentar el desarrollo de tecnologías propias. 

b) Dentro de la política de modernización de la etnpresa pública que establece 
el propio Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, destaca la 
reestructuración del sector paraestatal y el fortalecimiento de las áreas 
consideradas· como prioritarias9 entre las que se encuentran las activid:ides 
mineras del país. 

c) El 30 de octubre de 1974 el Ejecutivo Federal expidió el Acuerdo por el 
que fue constituido el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos .. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 ° de noviembre del 
mismo año. 

d) Este fideicomiso tiene como objeto principal mejorar .. ampliar y desarrollar 
técnicas de exploración .. explotación.. beneficio y comercialización de 
ininerales no 111etálicos exclusivamente. así como proporcionar asesoría 
técnica para la organización de concesionarios de este tipo de yacimientos. 



e) Para reforzar la capacidad técnica del sector minero, de acuerdo con los 
citados propósitos. se requiere de una entidad que integre los aspectos de la 
minería y proporcione diversos apoyos para coadyuvar a su desarrollo en la 
pequeña y mediana escala. respecto de todo tipo de minerales, a excepción 
de los hidrocarburos y sustancias radiactivas. 

Los propósitos arriba descritos llevados a cabo en el seno del Fideicomiso 
Minerales No fvfetálicos Mexicanos, mediante el cambio de su denominación 
y la ampliación de sus facultades para atender los requerimientos de la 
situación actual, aprovechando su estn.ictura y recursos, determinaron el 
Acuerdo mencionado, otorgándole al FIFOMI las siguientes finalidades: 

a) Mejorar. ampliar y desarrollar técnicas de exploración, beneficio, 
industrialización y cOmercialización de todo tipo de minerales con 
excepción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos. líquidos o 
gaseosos, o de minerales radiactivos. 

b) Proporcionar asesoría técnica y administrativa para la organización de los 
concesionarios. causahabientes de yacimientos de minerales para la 
exploración. explotación, beneficio, industrialización y comercialización de 
los productos y sus derivados. 

c) Promover la instalación de empresas mineras e industrializadoras de 
productos para fortalecer Ja dei:nanda interna. sustituir importaciones y. en 
su caso. favorecer exportaciones a la vez que participar en empresas 
mineras de cualquier índole. 

d) Promover eJ estudio de procesos que incrementen el aprovechamiento de 
minerales y la realización de cursos de capacitación para mineros, 
ejidatarios. comuneros y pequeños propietarios. 

e) Arrendar en cualquiera de sus formas. administrar y enajenar sus bienes 
muebles e inmuebles seglln sea necesario para su objeto. 

f) Recibir y otorgar créditos para financiar las actividades relativas a su 
objeto. 



g) Efectuar, por conducto de la fiduciaria, operaciones de descuento de los 
títulos de crédito que se emitan en relación con los contratos de crédito que 
se celebren. 

El patrimonio del FIFOMI se integrará con Jas aportaciones que acuerde 
otorgarle el Gobierno Federal y las adicionales que se reciban de terceros, en 
los términos y condiciones que para tal efecto se convengan, previa 
autorización del Comité Técnico del FIFOMI, así como los ingresos 
derivados de sus propias operaciones, o los que se obtengan por cualquier 
otro título legal. 

El FIFOMI contará con un Comité Técnico que se integrará con un 
representante de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público, Comercio y 
Fomento Industrial y de la Reforma Agraria. asi como del Consejo de 
Recursos Minerales y de las Direcciones Generales de Minas y de Promoción 
Minera.. de Ja Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de fiduciaria, designará a un representante 
que asistirá a las sesiones del Comité, con voz y sin voto. 

Dicho Comité. además de las facultades señaladas en el aniculo 58 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, que sean compatibles a su naturaleza .. 
tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

a) Revisar y aprobar. en su caso. los programas y presupuestos del FlFOMI. 

b) Autorizar los créditos que se suministren con cargo al fondo del FIFOMJ. 

c) Autorizar la obtención de créditos necesarios para la realización de los 
fines del FIFOMI~ así como la constitución de garantías sobre los bienes de 
patrimonio fideicomitido. 

d) Expedir su reglamento de operación. 

e) Autorizar a la fiduciaria el otorgamiento de poderes especiales que a su 
juicio se requieran. 

f) Fijar requisitos y establecer las bases a que deberá ajustarse el empleo de 
los recursos del FIFOMI. 



A indicación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Coordinadora de 
Sector, la Fiduciaria designará a un Delegado Fiduciario Especial, que será 
quien ocupe el cargo de Director General del FIFOMI, teniendo las facultades 
y obligaciones que señala el anículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en tanto sean compatibles con la naturaleza del FIFOMI, 
además de aquellas que le señale el Comité Técnico. 

1.2.- Objetivos. 

Para reforzar las finalidades que le otorga el Acuerdo Presidencial, el FIFOMI 
con la aprobación de su Comité Técnico, se ha planteado los siguientes 
objetivos institucionales: 

a) Coadyuvar en el desarrollo integral del sector minero del país, 
principalmente de la micro, pequeña y mediana minería y minería social. 

b) Promover a través de financiamientos la instalación, operac1on y 
consolidación de empresas que tengan como objetivo la explotación, 
procesamiento e industrialización y consumo de materias primas de origen 
mineral, así como la generación y conservación de fuentes de trabajo, la 
sustitución de importaciones y la promoción de exportaciones. 

e) Realizar operaciones financieras de descuentos o redescuentas con la banca 
comercial y uniones de crédito. asi como con otras instituciones 
intermediarias autorizadas al efecto. 

d) Brindar asistencia técnica y administrativa especializada a los beneficiarios 
de créditos e instituciones de crédito que operen con el FIFOMI. 

e) Fomentar la diversificación del. uso y aprovechamiento integral de los 
recursos minerales. 

f) Fortalecer el Sistema de Garantías Parciales. a fin de ampliar la capacidad 
de otorgamiento de garantías de los mineros, pequeños y del sector social. 

Adicionalmente presta los siguientes servicios complementarios: 



a) Integración de expedientes y evaluación.- Configurar los expedientes de 
crédito que involucran los estudios técnicos y de mercado7 para determinar 
la viabilidad económica y financiera de los proyectos. 

b) Asistencia técnica directa.- Atender problemas especificas que afectan la 
operac1on de proyectos financiados por el FIFOM17 proponiendo 
alternativas de solución a los mismos mediante el apoyo técnico
administrativo especializado. 

c) Capacitación.- Previsión de hasta el 3°/o del monto total del crédito para 
financiar los eventos de adiestramiento y capacitación necesarios para la 
ejecución de las actividades de explotación7 producción .. comercialización 
y administrativas a proyectos que así lo requieran. 

d) Seguimiento a proyectos acreditados.- En los créditos con intermediarios 
financieros y a solicitud expresa de éstos, se realiza una vigilancia estrecha 
a la operación y desarrollo de los proyectos. En los créditos directos, este 
seguin1iento se realiza en forma permanente. 

e) Difusión y promoción de negocios.- Aprovechamiento del acervo de 
información existente en el FIFOMI .. relativo a mercados, aplicaciones y 
oportunidades de desarrollo de proyectos. difusión entre los grupos 
mineros y empresarios capaces de efectuar las inversiones requeridas para 
su aprovechamiento, así como entre las cámaras de triineria., e industrias 
demandantes. 

1.3.- Organización. 

El FIFOMI cuenta con oficinas centrales en la ciudad de México, así como 
con 6 delegaciones regionales y 8 oficinas de representación. Las áreas que lo 
integran son: 

Dirección General.- Responsable de la coordinación de las actividades y 
resultados del organismo. 

Dirección de Delegaciones.- Desarrolla los programas de difusión y 
promoción7 selecciona y evalúa los proyectos base de las solicitudes de 
crédito y elabora programas de derrama crediticia. A través de las 
delegaciones regionales y oficinas de representación realiza el seguimiento, 
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proporciona capacitac1on y asistencia técnica a los proyectos financiados .. 
asimismo,. estas reciben. y atienden las solicitudes de crédito y proporcionan 
información de acuerdo al tipo de apoyo que se requiera. 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración.- Proporciona los medios 
económicos y humanos a todas las a.reas del organismo para el desempeño de 
sus funciones. tramita la autorización del presupuesto ante las autoridades 
respectivas,. administra los recursos financieros y humanos.. realiza la 
contabilidad de la operación y controla el presupuesto. Asimismo. analiza los 
créditos que presenta la Dirección de Delegaciones .. para que·se evalúen en el 
seno de los diferentes comités y de acuerdo al dictamen de estos. suministra 
los recursos a los solicitantes y lleva a cabo el control de la cartera de cada 
uno de los acreditados. 

Dirección de Apoyo Técnico.- Proporciona asesoría técnica especializada a 
los agentes participantes en la industria minera. 

Subdirección Jurídica.- Elabora los contratos de crédito y asegura que las 
negociaciones que se lleven a cabo. cumplan con los requisitos legales 
correspondientes. 

Contraloria Interna.- Verifica que las transacciones crediticias. los ingresos y 
erogaciones cumplan con la normatividad aplicable. 

OIRECCIO" 
GF~Ek.,11.L 

llltDIU!CCIOO<I 

p~ ª"'°"º UCMICO 
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Es conveniente mencionar que para lograr una mayor cobertura del territorio 
nacional y particularmente en regiones mineras, las delegaciones y oficinas de 
representación se ubicaron en lugares estratégicos, mencionando a 
continuación su localización y área de influencia: 

OELEGACION AREA DE INFLUENCIA 
Chihuahua Chihuahua. Sonora y Baja California. 

Sal tillo Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Durango Durango, Sinaloa y Baja California Sur. 

San Luis Potosí San Luis Potosi, Zacatecas, Jalisco, Aguascalientes. 
Guanajuato. Nayarit. Colima y Querétaro. 

Puebla Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca. Tabasco .. Chiapas, 
Campeche. Yucatán y Quintana Roo. 

Distrito Federal Estado de México, Hidalgo. More los, Michoacán y 
Guerrero. 

Las oficinas de representación se localizan en las ciudades de Hermosillo, 
Culiacán .. Guadalajara., Zacatecas, Torreón .. Campeche, Morelia y Oaxaca. 



REGLAS DE OPERACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CREDITOS 
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CAPITULO 2.- REGLAS DE OPERACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CREDITOS. 

2.1.- Sujetos de crédito y sus características. 

El FIFO!'vll otorgará apoyo financiero y asistencia técnica especializada a 
todas aquellas personas fisicns o morales. relacionadas con el sector minero 
que cumplan con los requisitos de la legislación nacional. y en particular lo 
dispuesto en la Ley Minera y su Reglamento; así como con lo establecido en 
estas reglas de operación. 

2.1 .1.- Son sujetos de crédito. 

a) Las .personas fisicas y/o morales que desarrolJen actividades de extracción. 
beneficio y comercialización de minerales. 

Para los efectos de las presentes Reglas y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley Minera en su aniculo 1 1 ~ el sector minero se 
clasifica en: 

• Pequeño minero.- Aquel cuyos ingresos brutos por ventas anuales no 
excedan de cinco mil veces el salario mínimo general vigente en e1 
Distrito Federal elevado al año,. o extraiga mensualmente hasta tres mil 
toneladas de mineral. o aporte hasta el 1 % de la producción nacional del 
mineral o sustancia que se trate. 

Mediano 1ninero.- Aquel cuyos ingresos brutos por ventas anuales no 
excedan de veinte 1nil veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al año,. o extraiga mensualmente hasta doce mil 
toneladas de mineral,. o aporte hasta el 4% de la producción nacional del 
mineral o sustancia que se trate. 

Asimismo. se complementa lo dispuesto en la Ley Minera con Jos grupos 
que se han considerado tradicionalmente como sujetos de crédito: 

Minero social.- Ejidos. comunidades,. cooperativas y otros integrantes 
del sector social que ejecuten proyectos mineros. 
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Consumidor directo de mineral.- Adquiriente de productos minero
metalúrgicos que puedan ser sometidos a un proceso productivo con un 
valor agregado que los ponga en condiciones de ser consumidos y 
comercializados. 

b) Entidades económicas de producción social. tales como ejidos. 
comunidades. cooperativas y otros núcleos de producci6n del sector social 
que ejecuten proyectos mineros. 

e) Intermediarios financieros que requieran de financiamiento para satisfacer 
necesidades del sector minero. 

d) Gobiernos de los estados. a través de fondos o fideicomisos para apoyo a 
los micromineros y pequeños mineros que no tienen acceso a instituciones 
de financiamiento. 

e) Consultores mineros dedicados a la elaboración de estudios de factibilidad 
e ingeniería de proyectos mineros y otros estudios vinculados a la actividad 
minera. 

t) Contratistas mineros, dedicados a la realización de diseño, ingeniería, 
construcción de maquinaria y equipo e infraestructura minera. 

g) Empresas proveedoras cuyo objeto sea el suministro de insumos e 
implementos especializados para la minería. 

h) Subcontratistas para la explotación de minas de carbón mineral. 

i) En general las personas fisicas y morales que fehacientemente demuestren 
que guardan relación directa con el sector minero. 

2.2~- Normas generales. 

2.2.1.- Para todo tipo de créditos. 

a) Los apoyos financieros del FIFO:VII deberán atender indistintamente las 
siguientes prioridades de fomento: creación de fuentes de empleo; 
satisfacer la demanda interna de productos mineros; propiciar el desarrollo 
regional y la desconcentración económica; contribuir al mejoramiento del 
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n1cdio ambiente; reducir el consumo de agua y energía e incrementar la 
capacidad competitiva y la generación y/o ahorro de divisas. 

b) Se financiarán inversiones en activos pendientes de adquirir. o que hayan 
sido adquiridos dentro de los 180 días naturales previos a la fecha de la 
solicitud de crédito. 

e) Los proyectos de extracción deberán contar con las reservas y contenidos 
de mineral económicamente explotables. que hagan rentable el proyecto y 
que justifiquen su vida económica y el plazo de su financiamiento. 

Independientemente de las características del proyecto. todos los que 
merezcan el apoyo financiero del FIFOMI~ deben denotar claramente su 
viabilidad.· para lo cual en el Anexo del documento se presenta la relación 
de documentos e información requerida en la integración de las solicitudes 
por tipo crédito. 

d) El plazo de amortización de toda operac1on de crédito .. se determinará en 
base en la capacidad de pago del proyecto y de la acreditada .. sin exceder 
los limites establecidos en cada tipo de crédito. 

e) El periodo de gracia se fijará en función del programa de implementación 
del proyecto y de acuerdo a sus necesidades .. en cuyo caso podrá otorgarse 
gracia en capital~ solamente en casos especiales plenamente justificados .. el 
periodo de gracia podrá abarcar también intereses. 

f) Los créditos que otorgue el FIFOMI en forma directa 9 deberán observar 
una política sana de plazos y garantías que aseguren su recuperación. 

g) Todas las operaciones de crédito se formalizarán por medio de un contrato 
y la suscripción de un pagaré y/o certificado de depósito de títulos en 
ad1ninistración por el importe del crédito. 

h) El importe de los créditos no podrá ser aplicado al pago o consolidación de 
pasivos de los acreditados.. salvo en la reestructuración de créditos 
descontados a solicitud de los intern1ediarios financieros. 
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i) En términos de las disposiciones establecidas por la autoridad competente, 
los proyectos deberán de incluir sistemas de control ambiental y 
dispositivos para el tratamiento de desechos. 

j) En caso de 1nora .. la tasa de interés aplicable. será igual a la tasa ordinaria 
elevada en un 50°/o. 

k) Para el otorgamiento de nuevos créditos, será necesario que el solicitante 
no presente adeudos vencidos con el FIFOMI. 

l) Cualquier caso que se presente fuera de estas Reglas, deberá ser sometido 
para su aprobación a la instancia correspondiente .. siendo la primera, el 
Comité Interno de Crédito del FIFOMI. 

2.2.2.- Para descuentos y redescuentas. 

a) Se financia hasta el 85o/o del crédito solicitado y el intermediario financiero 
el l So/o restante. 

b) El FIFOl\.-11 podrá otorgar el redescuento de créditos en dólares an1ericanos. 
a empresas con proyectos mineros: establecidas en la franja fronteriza .. que 
sus productos se coticen en mercados externos. o que sean generadoras de 
divisas. En estos casos los pagos al FIFOMI tanto de principal como de 
intereses. se efectuarán en dólares americanos. 

e) Para créditos con intermediación financiera. no será necesaria la aportación 
del solicitante. por lo que en los programas de inversión de los proyectos 
mineros se podrá involucrar cualquier otra fuente de financiamiento. a fin 
de complementar la inversión total. 

d) Las instituciones financieras intermediarias se obligarán invariablemente a 
reembolsar al FIFOMI. los recursos de los diversos créditos que hayan 
descontado. así como sus accesorios. conforme a los plazos .. vencimientos 
y condiciones pactadas. 

e} En caso de liquidación anticipada. se causará una penalización de 1.5 veces 
la tasa de interés ordinaria mensual pactada en el contrato. sobre el importe 
del pago anticipado. 
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t) Los descuentos. podrán contratarse a través de una 1 ínea · automática a 
solicitud del intermediario financiero. 

2.2.3.- Para directos. 

a) Para los mineros pequeños y del sector social .. la tasa de interés. que se 
aplicará a la firma del contrato será la de Cetes + 4 puntos .. y en caso de 
caer en mora durante tres meses consecutivos, la tasa se incrementará en 1 
punto a partir del mes inmediato posterior, quedando en Cetes + 5 puntos. 

b) Las garantías exigibles en los diversos créditos, se determinarán y 
especificarán en los contratos según la operación de crédito de que se trate, 
ajustándose a estas Reglas y a las disposiciones legales vigentes. 

e) Los proyectos deberán involucrar la aportación mínima del solicitante .. de 
acuerdo al siguiente esquema: 

• Empresas en operación.- El 1 Oo/o del monto total de la inversión .. con 
recursos frescos o con activos propiedad del solicitante,. que formen 
parte del proyecto de inversión. 

• Proyectos nuevos.- El 15% del monto total de la inversión .. con recursos 
o con activos propiedad del solicitante,. que formen parte del proyecto de 
inversión. 

d) El capital social suscrito y pagado sin derecho a retiro de la acreditada .. no 
deberá ser inferior al 10% del monto total del crédito,. y en caso de créditos 
superiores a S millones de pesos .. no podrá ser inferior a 500 mil pesos. 

e) Los gastos .. derechos e impuestos que se causen para la formalización de 
los créditos .. serán por cuenta del acreditado. 

2.3.- Tipo.!i? de créditos. 

Para el desarrollo de la actividad minera .. se proporcionarán los siguientes tipo 
de crédito: 
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Refaccionario.- Destinado a inversiones en activo fijo .. tales como: obras de 
desarrollo minero .. obra civil y construcciones .. adquisición de maquinaria y 
equipo .. su instalación y montaje. 

Habilitación o avío.- Destinado a cubrir necesidades iniciales .. permanentes e 
incrementales de inventarios de materias primas .. de refacciones y de otros 
insumos de producción .. o bien. a financiar capital de trabajo a las empresas 
proveedoras .. productoras y consumidoras de productos minerales. 

Crédito directo revolvente (factoraje).- Destinado a dotar de liquidez a las 
personas fisicas o morales .. mediante el financiamiento de ventas a corto plazo 
de sus cuentas por cobrar .. en sus operaciones domésticas y/o extranjeras a 
través de contra-recibos9 facturas o cualquier otro documento legal que 
garantice el cobro. 

Directo a beneficio de minerales.- Destin3do a cubrir las necesidades 
tro.nsitorias de capital de trabajo a través del financiamiento sobre un 
porcentaje del valor del mineral extraído~ depositado en patios de mina o 
almacén. 

Directo a gobiernos de los estados.- Destinado al otorgamiento de recursos a 
los gobiernos de los estados9 para que a través de los fondos o fideicomisos 
que hayan constituido financien proyectos de micro, pequeños mineros y 
mineros del sector social. 

Directo a intermediarios financieros.- Destinado al otorgamiento de recursos a 
los intermediarios financieros para que a su vez financien proyectos mineros 
técnicamente viables. 

Directo para certificación de reservas.- destinado para el pago al Consejo de 
Recursos Minerales, o despachos avalados por éste9 de los importes de los 
estudios requeridos para la certificación de reservas minerales, en relación a 
los proyectos por financiar, al amparo del Sistema de Garantías Parciales 
("GARAMIN"). 
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2.4.- Reglas específicas para cada tipo de crédito. 

2.4.1 .- Descuentos y redescuentas. 

a) Crédito refaccionario. 
b) Crédito de habilitación o avío. 

a) Refaccionario. 

Sujetos del crédito.- Pequeños y medianos mineros.. minero social, 
proveedores, consumidores directos de minerales, consultor minero, 
contratista .. subcontratista y en general, las personas fisicas y morales que 
fehacientemente demuestren que guardan relación directa con el sector 
minero. 

Destino del crédito.- Inversiones en activo fijo tales como: obras de desarrollo 
minero, obra civil y construcciones, adquisición de maquinaria y equipo, 
instalación y montaje. 

Montos.- Cuando el financiamiento se solicite en dólares americanos será 
hasta 10 millones de dólares por proyecto. o 30 millones de dólares por 
empresa o grupo de empresas. 

Pnra los créditos en moneda nacional se podrá otorgar hasta las cantidades 
señaladas como limite para dólares americanos~ en su equivalente en moneda 
nacional. 

El apoyo a proyectos con montos superiores a los indicados en los párrafos 
anteriores.,. procederá por excepción. siempre y cuando se justifique el 
financiamiento. 

Tipo de 1noncda.- Nacional y/o dólares americanos. 

En caso de solicitud.es en las dos .fllonedas. se tomará en cuenta la proporción 
de exportaciones directas o indirectas; cuando se efectúen exponaciones que 
representen 1nas del 60% de su producción, se podrá otorgar hasta el 100% en 
dólares :uncricanos 
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Plazo y gracia.- No podrá exceder de trece años. incluyendo hasta tres de 
gracia en capital; cuando el proyecto lo justifique plenamente., se podrá 
conceder gracia en intereses hasta por un año. 

Garantías.- Serán establecidas por la institución intermediaria. conforme al 
monto de cada operación y a las políticas propias de cada institución. 

Participación de los intermediarios financieros.- Del monto del crédito 
determinado conforme a los apartados anteriores, el intermediario financiero 
deberá participar con el 1 So/o. 

Forma de pago.- Mensual vencido. 

Tasa de interés.- Moneda nacional: Cetes + 1 punto; dólares: Libar + 5 
puntos. 

Márgenes de intermediación financiera.- Serán los acordados en los 
convenios celebrados entre el FIFOMI y los intermediarios financieros; en 
caso de que no haya convenio los que se negocien entre el acreditado y la 
intermediaria financiera. 

Origen de los recursos.- Banco Mundial y/o FIFOMI. 

Procedimiento de desembolso.- FIFOMI- banco~ mediante depósito en cuenta 
de cheques y/o línea automática de descuento. 

b) Habilitación o avio. 

Sujetos del crédito.- Pequeños y medianos mineros, minero social, 
proveedores, consumidores directos de minerales, consultor minero, 
contratista, subcontratista y en general, las personas fisicas y morales que 
fehacientemente demuestren que guardan relación directa con el sector 
minero. 

Destino del crédito.- Cubrir necesidades iniciales, permanentes e 
incrementales de inventarios de materias primas, de refacciones y de otros 
insumos de producción, o bien, financiar capital de trabajo. 



20 

Montos.- Cuando el financiamiento se solicite en dólares americanos será 
hasta 10 millones de dólares por proyecto. o 30 millones de dólares por 
empresa o grupo de empresas. 

Para los créditos en moneda nacional se podrá otorgar hasta las cantidades 
señaladas como límite para dólares americanos, en su equivalente en moneda 
nacional. 

El apoyo a proyectos con montos superiores a los indicados en Jos párrafos 
anteriores,. procederá por excepción, siempre y cuando se justifique el 
financiamiento. 

Tipo de moneda.- Nacional y/o dólares americanos. 

En caso de solicitudes en las dos monedas, se tomará en cuenta la proporción 
de exportaciones directas o indirectas; cuando se efectúen exportaciones que 
representen mas del 60°/o de su producción,. se podrá otorgar hasta el 1 00% en 
dólares americanos 

Plazo y gracia.- No podrá exceder de cinco años~ incluido un año de gracia en 
capital; cuando el proyecto Jo justifique plenamente9 se podrá conceder gracia 
en intereses hasta por un año. 

Garantías.- Serán establecidas por la institución intermediaria9 conforme al 
monto de cada operación y a las políticas propias de cada institución. 

Participación de los intermediarios financieros.- Del monto del crédito 
determinado conforme a los apartados anteriores9 el intermediario financiero 
deberá participar con el I 5'Yo. 

Forma de pago.- Mensual vencido. 

Tasa de interés.- Moneda nacional: Cetes + 1 punto; dólares: Libar + 5 
puntos. 

Márgenes de intermediación financiera.- Serán los acordados en Jos 
convenios celebrados entre el FIFOl\11 y Jos intermediarios financieros; en 
caso de que no haya convenio Jos que se negocien entre el acreditado y Ja 
interrnediaria financiera. 
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Origen de los recursos.- Banco Mundial y/o FIFOMI. 

Procedimiento de desembolso.- FJFOMI- banco, mediante depósito en cuenta 
de cheques y/o línea automática de descuento. 

2.4.2.- Créditos directos. 

Se refieren a los créditos otorgados en forma especial, a aquellos mineros que 
no tiene acceso a intermediación financiera. mismos que se clasifican en: 

a) Refaccionario. 
b) Habilitación o avío. 
e) Directo revolvente (factoraje). 
d) Directo para beneficio de minerales. 
e) Directo a los gobiernos de los estados. 
f) Directo a intermediarios financieros. 
g) Directo a certificación de reservas. 

a) Refaccionario. 

Sujetos del crédito.- Pequeños y medianos mineros, minero social. 
proveedores, consumidores y subcontratista. 

Destino del crédito.- Inversiones en activo fijo tales como: obras de desarrollo 
minero .. obra civil y construcciones .. adquisición de maquinaria y equipo, 
instalación y montaje. 

Montos.- Hasta 3.5 millones de pesos. 

El apoyo a proyectos con montos superiores a los indicados en los párrafos 
anteriores.. procederá por excepción.. siempre y cuando se justifique el 
financiamiento. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo y gracia.- No podrá exceder de trece años, incluyendo hasta tres de 
gracia en capital; cuando el proyecto lo justifique plenamente, se podrá 
conceder gracia en intereses hasta por un año. 



G01ranti;s.- Para el minero social de 1.0 a 1.0, incluyendo las garantías 
naturales Jel crédito y los equipos que se adquieran con otros recursos. 

Para todos los demás casos. las propias del crédito. mo.s l:J.s adicionales, 
preferente1nente hipotecarias~ las garantías no podrán ser infc:!riores en 
relación de 1.5 a 1 .O. 

Los equipos de transporte y bienes inmuebles dados en t?.arantía. deberán ser 
asegurados por el acreditado durante la vigencia del crédito. 

Participación del solicitante.- Para proyectos nuevos el 15~1> del 111onto total 
de la inversión .. con recursos frescos o con activos propiedad del solicitante. 
que fonnen parte del proyecto de inYersión. 

E1npresas en operación el lOo/o del monto total de la inversión .. con recursos 
frescos o con activos propiedad del solicitante. que fonnen parte del proyecto 
de inversión. 

Fonna de pago.- l'Vlensual vencido. 

Tasa de interCs.- Pequeño 1ninero y 111inero social: Cetes -- ..i. puntos, en caso 
de que el acreditado caiga en cancra vencida durante tres tneses .. la tasa se 
incrementará en 1 punto a partir del n1es inmediato posterior, quedando en 
Cetcs ...,... 5 puntos. 

Otros acreditados: Cctcs + 5 puntos. 

Origen de los recursos.- FIFOl\..-11. 

Procedin1iento de desembolso.- Cheque nominativo a favor de proveedores 
prcíerentetnente y al acreditado cuando así lo justifique. 

b) Habilitación o avío. 

Sujetos del crédito.- Pequeños y 1nedianos mineros. minero social, 
pro,·ecdorcs. consun1idorcs )" subcontratista. 



Destino del crédito.- Cubrir necesidades iniciales. permanentes e 
incrementales de inventarios de materias primas. de refacciones y de otros 
insun1os de producción. o bien. financiar capital de trabajo. 

Montos.- Hasta 3.5 millones de pesos. 

El apoyo a proyectos con montos superiores a los indicados en los párrafos 
anteriores. proceder:i por excepción. siempre y cuando se justifique el 
financiamiento. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo y gracia.- No podrá exceder a cinco años. incluido un año de gracia en 
capital; cuando e) proyecto lo justifique plenamente. se podrá conceder gracia 
en intereses hasta por un año. 

Garantías.- Para el minero social de 1.0 a 1.0. incluyendo las garantías 
naturales del crédito y los equipos que se adquieran con otros recursos. 

Para todos los demás casos. las propias del crédito. mas las adicionales. 
preferentemente hipotecarias; lns garantías no podrán ser inferiores en 
relación de 1.5 a 1.0. 

Los equipos de transpone y bienes inrnuebles dados en garantía. deberán ser 
asegurados por el acreditado durante la Yigcncia del crédito. 

Participación del solicitante.- Pa.ra proyectos nuevos el 15o/o del monto total 
de la in\.·ersión~ con recursos frescos o con activos propiedad del solicitante, 
que fonnen panc del proyecto de inversión. 

En1presas en operación el l Oo/o del monto total de la inversión, con recursos 
frescos o con activos propiedad del solicitante~ que formen parte del proyecto 
de inversión. 

Fonna de pago.- Mensual vencido. 

Tasa de interés.- Pequeño minero y minero social: c.~etes + 4 puntos. en caso 
de que el acreditado caiga en cartera vencida durante tres 1ncses .. la. tasa se 



incrementará en 1 punto a panir del mes inmediato posterior .. quedando en 
Cetes + 5 puntos. 

Otros acreditados: Cetes -r 5 puntos. 

Origen de los recursos.- FIFOIVII. 

Procedimiento de desembolso.- Cheque nominativo a f"avor del beneficiario 
del crédito. 

e) Directo revolvente (factoraje). 

Sujetos del crédito.- Pequeños y medianos mineros. así como entidades 
económicas de producción social. subcontratistas de carbón y consumidores 
directos de minerales. 

Destino del crédito.- Dotar de liquidez a las personas fisicas o morales 
mediante el financiamiento de sus cuentas por cobrar por las ventas a corto 
plazo. 

Monto.- El equivalente a 2 meses del importe de sus ventas y hasta el SOo/o del 
valor de sus facturas y/o contra-recibos. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo.- Vigencia de un año renovable. 

Garantías.- Pagaré por cada disposición contra-recibos y/o facturas cedidas 
mediante contrato a favor del FIFOMI. 

Forma de pago.- El FIFOIVII procederá a hacer efectivos ante las empresas y 
organizaciones correspondientes los derechos de cobro. en su caso. los 
pagarés. 

Tasa de interés.- Cetes + 5 puntos. 

Origen de los recursos.- FIFOMI. 



Procedimiento de desembolso.- Cheque nominativo. a favor del beneficiario 
del crédito. 

Otras condiciones.- Por cada disposición se cobrará el 0.5 1ló sobre el valor de 
la misma por concepto de comisión9 así como el impuesto al valor agregado. 

d) Directo para beneficio de minerales. 

Sujetos del crédito.- Pequeños y medianos mineros. n,inero social y 
subcontratisitas de carbón mineral. 

Destino del crédito.- Para costos y gastos del proceso de beneficio y 
comercialización del mineral. 

El FIFOMI otorga anticipos sobre el valor del mineral extraído y depositado 
en los patios de la mina o en almacenes del solicitante. que no han sido 
vendidos ni trasladados para su beneficio. 

Monto.- Hasta el 80°/o sobre le valor del mineral. conforme a la profonna de 
liquidación y al techo financiero del presupuesto para el otorgamiento de 
créditos. por el ejercicio fiscal correspondiente. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo.- Hasta seis meses. 

Garantías.- Carta de retención de liquidaciones9 pagaré9 prenda sobre 
maquinaria y preferentemente hipoteca sobre bienes inmuebles según el caso9 
sin ser inferiores en relación de 1.5 a 1.0. 

Forma de pago.- De acuerdo al ciclo operativo del proyecto. 

Tasa de interés.- Cetes + 5 puntos. 

Origen de los recursos.- FIFOMI. 

Procedimiento de desembolso.- Cheque nominativo9 a favor del beneficiario 
del crédito. 



Otras condiciones.- Dictamen t.écnico. económico del delegado regional del 
FIFOMI, sobre volumen, leyes y valor del mineral. 

e) Directo a gobiernos de los estados. 

Dest.ino del crédito.- l>otar de recursos a los gobiernos de \os estados., para 
que a través de fondos o fideicomisos que hayan constiruido 7 financien 
proyectos de micro7 pequeños mineros y mineros del sector social. 

Monto.-· Hasta 10 millones de pesos,. tomando en consideración el techo 
financiero del presupuesto para el otorgamient.o de créditos por el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo y gracia.- No podrá exceder de ttece años., incluyendo tres de gracia en 
capital. 

Garantías.- Cuando el destinatario del crédito sea un organismo 
desconcentrado .. se requerirá un pagaré por el monto del crédito otorgado, 
sUscrito por el organismo desconcentrado; ademas Decreto del Congreso 
Local., en que faculte al ejecutivo estatal., a fungir como deudor solidario, 
afectando sus participaciones federales. La garantía se inscribirá en e\ 
registro de deuda pública de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando e\ destinatario sea un organismo descentralizado., se requerirá de un 
pagaré por el importe del crédito otorgado.. suscrito con el organismo 
descentralizado; además garantía hipotecaria con una relación minima de 1.5 
a 1.0. En e\ caso de que la garantía no sea suficiente .. se estará a lo indicado 
en el inciso anterior. 

Forma de pago.- Mensual vencido. 

Tasa de interés.- Cetes. 

Origen de los recursos.- FIFOMI. 

Proccdin'licnto de desembolso.- Mediante ministraciones según necesidades. 



f) Directo a intermediarios financieros. 

Destino del crédito.- Dotar de recursos a los intermediarios financieros, para 
que a su vez financien proyectos mineros técnicamente viables. 

Monto.- Hasta S millones de pesos, tomando en consideración el techo 
financiero del presupuesto para el otorgamiento de créditos por el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo y gracia.- No podrá exceder de cinco años. sin plazo de gracia. 

Garantias.- Pagaré por el monto del crédito. 

Forma de pago.- Mensual vencido. 

Tasa de interés.- Cetes + 5 puntos. 

Origen de los recursos.- FIFOMI. 

Procedimiento de desembolso.- Mediante cheque nominativo expedido por el 
FIFOMI. 

g) Directo para certificación de reservas. 

Sujetos del crédito.- Micromineros, pequeños mineros y minero social. 

Destino del crédito.- Para el pago de los estudios en la certificación de 
reservas de minerales~ con relación a los proyectos a financiar al amparo del 
Sistema de Garantías Parciales (GARAMIN). 

Monto.- Hasta un máximo de 300 mil pesos. 

Tipo de moneda.- Nacional. 

Plazo y gracia.- Dado que los créditos se integrarán al financiamiento del 
proyecto minero objeto de la certificación de reservas. las condiciones de 
plazo y gracia del crédito serán las del proyecto a financiar. 
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Garantías.- Garantía hipotecaria en relación de J .0 a 1.0 y la concesión del 
lote minero; así como la suscripción de un pagaré por el monto del crédito. 

Forma de pago.- La misma del proyecto a financiar. 

Tasa de interés.- Las mismas del proyecto a financiar. 

Origen de los recursos.- FIFOMI. 

Procedimiento de desembolso.- FIFOMI-Consejo de Recursos ivlinerales o 
despacho avalado por este. 

2.5.- Sistema de garantías parciales ... GARAMIN'". 

2.5.1.- Objetivo. 

Participación del FIFOMI y la banca comercial.. en el financiamiento de 
proyectos mineros con probada viabilidad; considerando las reservas mineras 
corno parte importante de las garantías requeridas. 

2.5.:?.- Objetivos específicos. 

a) Promover y fon-icntar .. en fonna integral y sostenida,. la pequeña y mediana 
minería. 

b) Ampliar la capacidad de otorgamiento de garantías de los pequeños y 
medianos mineros. 

c) Posibilitar el acceso al financiamiento de proyectos mineros viables,. que no 
son sujetos de crédito bajo esque1nas tradicionales. 

d) Acrecentar la confianza de la banca. para participar en el financiamiento de 
proyectos mineros. 

2.5.3.- Características. 

Se consideran las reservas certificadas por el Consejo de Recursos Minerales,. 
incorporadas en proyectos de explotación con viabilidad técnica-económica. 
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en las garantías requeridas por el intennediario financiero para el 
otorgamiento del crédito. 

Se disminuye hasta 50% el importe de las garantías que los mineros deben 
aportar7 conforme a los esquemas tradicionales exigidos por el intermediario 
financiero. 

El FIFOMI~ procurará que la relación max1ma de garantías que ex1Jan los 
intermediarios financieros sea de :?.O a 1.0 .. incluyendo las naturales del 
crédito. 

2:.5.4.- Beneficios. 

Que todos los pequeños y medianos mineros con proyectos viables y reservas 
certificadas~ tengan acceso al financiamiento necesario. 

Que la banca comercial. incremente de manera sustancial~ su participación en 
el financiamiento de la pequeña y mediana minería. 

~.5.5.- Requisitos. 

a) No estar en cartera vencida con el FIFOMI. 

b) Título de concesión minera vigente y estar al corriente en el pago de 
derechos ante Ja Dirección General de 1\itinas. 

e) Certificación de las reservas y leyes del yacimiento9 por parte del Consejo 
de Recursos Minerales. 

d) Carta de autorización del intermediario financiero9 sobre la operación 
crediticia. 

e) En caso necesario, fianza a favor del FIFOMI, para complementar las 
garantías. 
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2.6.- Super,·isión. 

La supervisión tendrá. entre otros. Jos siguientes objetivos: 

I. Verificar.. fisica y documentahnente. durante el etapa preoperativa de 
des<l.rrollo o construcción. In correcta aplicación de los recursos otorgados 
en los plazos y términos contratados. 

:::!. Verificar. fisica y documentalmente. durante el etapa operativa que los 
resultados obtenidos se encuentren dentro de los par.ó:n1etros bajo los cuales 
fue aprobado el crédito. 

3. Detectar las necesidades de nu1yor seguimiento. asistencia técnica. 
capacitación o apoyo financiero. 

4. Proponer en su caso, las soluciones que garanticen el logro de los objetivos 
del proyecto y la recuperación de los créditos otorga.dos. 

5. Apoyar a los intermediarios financieros 

Los intermediarios financieros proporcionarán la intbrmación que le sea 
requerida sobre los proyectos mineros y ::ipoyarán las acciones de seguin1iento 
de Jos créditos otorg::idos. 

El FIFOMI, guardará especial cuidado en la superv1s1on de Jos créditos 
directos. por las necesidades técnicas de los mismos, así como. así como por 
los riesgos financieros y de in1::igen que representan para la institución. En Jos 
créditos descontados las supervisión se haró. por excepción. debido a Ja 
participación de terceros en su otorgan1iento y vigilancia. 

2.7.- Causas de cancelación. 

Serán causas de cancelación durante la tramitación del crédito .. entre otras: 

l. Desviación de Jos recursos hacia objetivos no considerados en el plan de 
inversión presentado en Ja solicitud del crédito. 

~. Retrasos injustificados en la implementación del proyecto objeto del 
crédito. 
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3. Inexactitud y omisiones de irnponancia en la.información y docurnentación 
presentada en la solicitud del crédito. 

4. Contratar otros pasivos que afecten al capacidad de pago del acreditado sin 
la autorización previa del FIFOMI. · 

S. Cambios en la situación legal de la empresa. ya sea por efectos de 
suspensión de operaciones. quiebra o disolución. 

6. Negarse a proporcionar acceso y/o inforinación al personal del FIFOML 
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CASO PRACTICO 
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CAPITULO 3.- CASO PRACTICO. 

El propósito de este capitulo. es el de presentar 1nediante un ejemplo práctico~ 
con aspectos hipotéticos, un proyecto 111inero para su financiamiento por el 
FIF0;"\.11, el cual consiste en la instalación de una planta para la explotación y 
co1nercialización de arena. por parte de la empresa :-\grcgados. S .. .\.. de C.'V .. 

3.1.- Objetivo . 

..-\gregados. S . .1\. de C.'\-' .. se creó para la explotación y comercialización en 
Estados Unidos. de los yacirnientos de art.:na ubic::.ldos dentro del predio 
denominado ··Rancho Río Frío··. localiz3d0 en las cercanías de Tecate. Baja 
California. 

Esta mina es de las pocas rc!:ervas naturales de propi!.!dad privada que cuent~ 
con Ja característica de abundancia y calidad de arena en las proxin1idades de 
la. frontera ~orteaml.!ricana. El n1aterial cu111plt! con los est<indares de calidad 
del estado de California. EUA .. niercado al que se dirigirá el producto. 

Los aspectos importantes de este proyecto serán b. derrama económica que se 
reflejará en Ja región. lo creación de 5-t empleos directos y por Jo 1nenos 34 
indirectos y co1no fuente generadora de divisas. 

3.2.- Estudio de n1ercado. 

El área de San Diego cuenta con un problema de escasez de n1ateriales 
agregados de calidad con10 la oren.:.1 PCC (Portland Cement Concrete). debido 
a las recientes clausuras de los yacimientos de arena. así como a la dificil 
apenura de nuevas 1ninas. por las restricciones ambientales de extracción. 
Co1110 consecuencia. y para tratar de o.tender la dema.nda insatisfecha del 
1nercado. consistente en 2.6 millones de toneladas anuales durante los 
próxirnos 50 años. ha obligado a traer los n1ateriales de lugares distantes con 
recorridos de 1nás d1.: 100 111illas. 

Si..:!ndo la arena un rc1.:urso natural. el precio co1nparath:o de n1ercado lo 
determinan principaln1ente los yacirnientos que se encuentran dentro del área 
circunda.nte. En este caso en panicular el precio lo fija el localizado en la 
ciudad de Corona~ California. Debido a su ubicoción. la distancia de acarreo 
se convierte en un factor prin1ordial del costo. 
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Se contempla una producción anual promedio de 1. 1 millones de toneladas. lo 
que equivale al -i.0% de la demanda insatisfecha del mercado. Encontrándose 
la mina en territorio mexicano .. los costos de producción son n1enores que los 
de su posible competencia y sobre todo los de acarreo. ya que la distancia 
promedio de la mina hasta su destino final es de 30 millas (-18 Km.). 

Conociendo la calidad del producto. nuestra oferta representará una opc1on 
atractiva para el consumidor potencial. De tal forma. que el programa que se 
ha trazado podrá llevarse a cabo fácihnente dada la gran demanda del 
producto. 

3.:!.1.- Analisis de la demanda. 

En base a un estudio elaborado por el Departamento de Conservación de 
:'\.tinas y Ecología de California CCDJ\,fG). en el que calculó el posible 
consumo de materiales agregados desde 1982 y por los siguientes 50 años. se 
estimó el tamaño del 1nercado potencial. En este estudio. se comparó la 
producción total de materiales agregados en la región. con la población 
existente tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Con los datos obtenidos se estimó que en el oeste del condado de San Diego. 
el consu1no per-c:\pita de materiales agregados durante un periodo de ::o años 
fue de 5.5 toneladas anuales 

De acuerdo a los datos históricos de crecimiento de población~ el 
Departatncnto de Conservación de l\·tinas y Ecología de California (CD~1G) 
calculó la proyección de Ja demanda hasta el año 2030. 
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Como resultado de este i:studio. se determinó que la demanda potencial en el 
oeste del condado de San Diego para los tnateriales agregados calidad PCC es 
de un promedio de 7.27 111illont:s de toneladas anuales. 

3.2.:!.- J>\.nálisis de la oferta. 

Para detenninar la ubicación y oferta de los principales competidores~ se tomó 
como base un estudio realizado por el Departatnento de Conservación de 
Minas y Ecología de California (CDJVIG). De este. se desprende que en 198:! 
existían 45 minas en operación .. de las cua!cs. actualmente operan 8 que 
produccn roca y 5 :ucna. tal corno se puede apreciar en el siguiente cuadro: 



MINAS 

A> Areg di;! Kjp San 1 ujs Rs> 
1.- l'l.1arron Hrothcrs. Pit fl 1 
2 - l'l.faJTOn Brothcrs. Phakcy Pit 
3.- Fcnton. Pala. 
4 - Conrock. Palo. 
S.- Soulh Coast Asphalt Produc1s. Sucuthcrs 
Quany 
6- South Cou."t Asphalt P«>ducts. T"in Ollks 
Quany 

m Yulle de San rnscual 
7 - Stc\. cns TrucJ..ing 
8 - Es1;0nd1d0Rcad)· Mix 
q - Rogcr Gordon 
IO - Fcnton. San Pascual 

Ct Arca ds Kumy Mesa 
11.- Fe1uon. Carroll Canyon 
12.- Canrock. CiUTnll Canyon 
13.- Padre Transit. licclcr Can:ron 
14.- Asphalt lnc. Slaughtcr How.c Canyon 
1 S - Ncbon Sluan. Vigilante Road 
16 - Sim J llarTh •. MiramlU" 

!}> Area .t.;! Bu• ~.l~ 
17 - l"cnton. !\.turr.iy Can)on 
18 - Conrock. MiS!:oion Valle,. 
19 - Fcnton. ~tission Valle)' 
20.- Dalcy Curp. :'\.furrhy Canyon 
21 - V H. Den111s. 'tbsion Gcorgc 
:::!2 - !\.ta.nin. L"u) iunaca 
23.- Rcr. Pi1 # 1 
2.1 - lmJ:ustrt:\I Aspha!t 
25- RCP. Pn,, J 
26 - RCP. Pn,, 2 
27 - \\'ood\\arJ. Ri\.eñord \\"cst 
211 - \\·nod":ud, Ri\.erford Ea.si 
2Q.- Conrod.., Lai.;csidc 
JO - Fcnlon, L:U.esidc 
J 1 - !\fcUraih. Lal..es1dc 
J2 - Ncl!mn Slmm. C:I ~f.1mc 
33.- \\"oud14:ud. 1 kh" 

J!) Arca del RIQ Swcstwntcr 

34 - Sloan Canyon Sand Company 

3:'1.- Nclson ..,luan. S"'"eetwater Ri\er 
36 - Ta> lor frckmg &. Mlatenah., ~nC'el"atcr 

~B.l.uJ.2.Ui' 
37.- Nclson Sloan. ll&:\."e!o Pu 
38 - Selson Sloan. Mos1~' Pit 
;;q. Sehun s1,1an. Ruct.. :\ttn 
.. ll - Seb....,n Sh1an. Pha..'ioC' 1 
41 - 1'.clson Sluan. l'ha.,;c 2 
4! - Ncl~on Sloun. l'hasc J 

<!> ·\o:n dsl Riil.Iilua.D..il 

CIUDAD 

Condado Je San Diego 
Condado Je San Diego 
Condado de Sa11 Diego 
ConJ.uJo de San Diego 

Caci5bad, OccanshJc 

C.:indado de San Dícgo 

San Diego 
San Diego 
San Diego 
Condado de San Diego 

~an Diego 
San Diego 

P""'ªY 
CondaJo de San Diego 
Condado de San Diego 
San Diego 

San Dic~o 
Si1n Dic~o 
Cond.1du de San Diego 
Condado oc ~an Dic¡;o 
San Diego 
Snnlcc 
San1.:c 
SantcC' 
S;mtcc 
Santce 
c.,nJadu de San Dic¡;o 
CPndado Je San Diego 
Condado de San Ou:go 
CC'lndado de San Dic@:o 
Condado Je San Diego 
C<mdadü Je San DiCi!O 
C(•nJadü de S:in Diego 

Condado de San Diego 
CundaJo de San Diego 
CondaJo de San Diego 

San Diego 
C ,mJaJo Je San Diego 
CundaJo de San Dieg.., 
ConJado Je San Diego 
CunJaJ•• Je San Diego 
CondaJo Je S.ln Diego 

ARENA 
PCC 

NO 
NO 
SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

"'º NO 
SI 

NO 
NO 

"'º NO 
~o 
!'-:O 

~o 

:-.;o 

"'º NO 
NO 
SI 
so 
~o 

"º "'º NO 

"º NO 
NO 
~o 

so 
NO 

SI 
SI 

NO 

"'º NO 

"º NO 
NO 
~o 

.IJ - Fenlon. llord,.r l li¡;.hlands S.in Diego NO 
44.- se1 .. on Sloan. Lircy rit !'tan Diego SO 
4:'1i.- l'"e111on. Dairy M.rt San Diego !'O 

ROCA 
PC:C 

NO 
NO 
SI 
~o 

NO 

SI 

'º su 

"º ~o 

SI 
NO 
NO 
NO 
SI 
so 

SI 
SI 

NO 
NO 
~o 

so 
su 
-...:u 
:--:o 
so 
"º so 
NO 
NO 
NO 
~o 

NO 

so 
!"O 
NO 

NO 
~o 
SI 

NO 
so 
SI 

NO 
so 
NO 

1 Ul.N l l. Dcraniuncnlo Je C.1.hl<•m1a de Lonscn.a.,;1..,n. ÜI\ 1s1ón de /\finas) Leolot;:1a. 
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SITL:Al."ION 
ACTUAL 

Cerrada 
Ccrr.r.da 
,.\b1cna 
Ccrr.r.da 

CctTada 

Abicna 

Ccrr.r.da 
Ccnoda 
Ccrnd.:a 
,.\hiena 

Abierta 
Ccrr.r.da 
Cenada 
Abierta 
Abu:na 
Ccrr.r.d.:i 

Ahicna 
Abicna 
Cerrada 
Cc""'1a 
Ccrr;;1.d:1 
Ahu:na 
CcrT:Jda 
Cerrada 
Cerrada 
Ccrr.uJ..& 
Cerrad.a 
Cerrada 
Cerra.fa 
Cerrada 
C'errada 
Cerrada 
Cerrada 

Abicna 
Ab:en.a 
Cerrada 

Ahiert.:l 
Cerrada 
Abierta 
Cerrad.a. 
Cerrada 
Abierta 

Cerrada 
Abierta 
Abierta 
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Resumiendo. la situación actual de las minas existentes en el tlrea que 
comprende desde la linea internacional con 1\tléxico~ hasta la ciudad de 
Oceanside en el estado de CaJifomia~ es la siguiente: 

!\.-tinas abiertas produciendo arena PCC............................ 5 
Minas abiertas produciendo roca PCC............................. 8 

Los recursos v reservas de arena v roca de cada uno de los vacimientos 
mencionados. de acuerdo 3J estudio del CDl\tG~ son Jos siguientes~ 

RESERVAS RECURSOS POTENCIALES 
YA.CJ~tlE~TO (~1illones de toneladas} (~!iliones de 1or.elada~J 

ARENA. ROCA ARENA ROCA 
Fenton. Pala .:?4.0 6.0 480.0 l.:!4.0 
South Coast Asphalc Pl'"oducts. Twin 8.0 166.0 
Oaks Quarry 
Fc-n1on,San Pascu.:d .:?5.0 s 10.0 
Fenton. Carrol Canyon. 35.0 1At5.0 
Sclson Sloan. '-"igiJamc Road .:!Q.O 1.17.:!.0 
Fcn1on, :\turray Can,.·on .58.D ~.J--1-l.O 

Conrock, !\fission Vallcy ~1.0 8--19.0 
:\fa.nin Cuyamaca IS.O 290.0 
Sloan Can~on Sand Co. Svo.-cctwater 0.J O.O 

Nelson Sloan. 5,, t!'t!'h\ atcr River 0.7 11.0. 
~t!'l~on Slo.i.n. Rod .. :\font. 6.0 ~ºº·º 
!"t-:clson Sloan. Phase J 3 (l 70.0 
TOTAL 6S.o 166,0 1.:89.0 6.340.0 

GR..\.='- TOTAL 231.0 7,6-W.O 

En base a la información expuesta anteriormente .. se estimó que el tamaño 
potencial del mercado en el condado de San Diego y sus alrededores es el 
siguiente: 

Promedio de demanda anual de materiales PPC ... . 
Oferta anual promedio de materiales PPC ............ . 
Demanda anual insatisfecha ................................. . 

l\.liles de 
toneladas 

7,270 
4,620 
2,650 

El proyecto contempla una producción aproximada de J .1 1niJlones de 
toneladas anuales~ que representa el 40% de Ja demanda insatisfecha en el 
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área. Con el resultado de este análisis, podemos afirmar que existe mercado 
para el producto. 

Parte de la demanda insatisfecha del condado de San Diego, la están 
abasteciendo tanto la mina localizada en la ciudad de Corona. como el 
yacimiento ubicado en Riverside .. con un recorrido de más de 100 millas de 
distancia cada uno. Aunado a esto, el déficit -de oferta continúa 
incrementándose año con año. Prácticamente.. el mercado se encuentra 
cautivo para los principales productores, por lo que la calidad. del sen.·icio 
ofrecido en gran parte de los casos deja mucho que desear. 

De igual manera, el precio de los productos se han visto afectados hacia la 
alta, debido a la demanda continua del mismo. En el siguiente cuadro se 
presenta un comparativo entre Agregados, S.A. de C.V. y sus principales 
competidores: 

CONCEPTO AGREGADOS 

PorcentaJc del mercado 3 7~. 

Codidad tJc $c,..,h::lo 

Phv.o de "cnta» 

Producto ofrecido 

CalitJad 

Precio prorncdtu• 

Opumo 

30 dlas 

Arena 

E"~lcn1c 

S9.50 

llucno 

30 dlas 

Roca 

Rcsulu 

S9 85 

PR.P,<.;CIPi\LE~ c.-OMPETIDORES 

Pala Nonh Co. 

L1mitDJo 

30 djas 

Rucna 

SI 1 $0 

Llmnado 

JOdl;as 

SI 1 05 SI 1 :!$ 

Analizando la tabla comparativa9 concluimos que el producto compite con 
cualquiera de los más importantes productores en el área9 tanto en calidad 
como en precio y de acuerdo a las normas ASTM Standard de los Estados 
Unidos. 

A través de un análisis de costos y del estudio de mercado realizado9 se ha 
establecido un precio de 9.50 dólares por tonelada LAB Otay para la arena 
PCC. el cual resulta atractivo si consideramos que la competencia ofrece el 
mismo material hasta en 14.00 dólares por tonelada LAB planta. 

3.2.3.- Comercialización. 

El producto se comercializará mediante distribu,dores mayoristas. quienes lo 
recogerán en un depósito localizado en Otay dentro de Estados Unidos. 
Considerando el volumen de producción estimado para el proyecto~ la 
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empresa tendrá Ja oportunidad de atender gran parte de la demanda 
insatisfecha. ya que incluso se cuenta cartas de intención de compañías 
americanas del área de San Diego para adquirir la totalidad de Ja producción. 

Los clientes tendrán acceso al producto a un costo más bajo del que lo están 
adquiriendo actualmente~ debido a las distancias de acarreo desde las fuentes 
de producción. La mina., localizada a sólo unos minutos de la linea 
internacional ofrece recorridos de hasta una tercera parte de la que realizan 
los consumidores para recoger el material, significando un menor costo en 
fletes y disponibilidad inmediata. 

La política de ventas es muy sencilla, ofrecer el mejor servicio a los clientes, 
independientemente de la calidad de los productos. La estrategia estará 
basada en tres puntos fundamentales: 

Calidad del producto: 

Tiempo de entrega: 

Precio de venta: 

Mantener la óptima calidad posible del 
producto constantemente. 

Cumplir puntualmente con el surtido del 
producto, para que así el cliente pueda 
programar sus entregas. 

Proporcionar los precios más 
competitivos del mercado. 

El pronóstico de ventas se ha basado en el estudio de mercado, así como en la 
reacción de los principales consumidores del área y el interés que han 
mostrado por el producto. Aunque el proyecto contempla únicamente la 
venta de arena calidad PCC, se tiene contemplado en una segunda etapa 
comercializar roca calidad PCC bajo el mismo sistema. 

3~.- Estudio técnico. 

3.3.1.- Localización. 

El yacimiento de arena y roca esta dentro de un valle conocido como ºRancho 
Río Frío", con una extensión de aproximadamente 750 hectáreas y se localiza 
en el entorno de la ciudad de Tecate? Baja California. 



Ubicado a sólo uno minutos de la frontera internacional con los Estados 
Unidos, el predio goza de un beneficio poco común .. ya que contiene una 
cuenca de río de más de un kilómetro de ancho que se extiende a Jo largo del 
mismo. Este valle constituye en si. un recipiente natural que capta los 
escurrimientos de la zona y aloja las aportaciones de material. Debido a las 
características fisicas del terreno. se centraliza una basta concentración de 
arena, creando un banco abundante en cantidad de materia prima. 

Circundando la cuenca, este predio cuenta con la particularidad de ser rico en 
material rocoso y granito co1npuesto. Estos materiales son considerados 
ºmateriales minerales agregados de consumo·· y se proveen a granel para una 
multitud de usos en la rama de la construcción. 

De hecho, esta mina posee dos cualidades que la caracterizan, ser rica en 
materias primas Y.de una ubicación envidiable en cuanto a su cercanía con el 
mercado norteamericano. 

- •• - • TCC,>,,lT"E""!>f.'A0'1. 
- - - - TUU,,._ ....... 7t:C",>,,Tl'••U:x1c...u 

\ 

----- -- --~---------~.'.:e~;~~~-~ ,.Ex------- -- ------ -- --------- ---- ---· 
.~-~TE<oA<E!~~ '._~<.. "EX<CAU 

:· -----<-cé 
El predio contempla una amplia extens1on de terreno representado por un 
valle delimitado por formaciones de material rocoso, así como escasa 
vegetación propia de la zona. La siguiente figura. ilustra la configuración de 
la mina y las diferentes formaciones naturales encapsuladas dentro del 
poligono. 



c. :-... ROCACO!l.lMJESTADEGR.A.."ITO 

VAL.LE DE ARENA 

• CASCADANATh°RAL 

J'OR."-AC10NES DE ARaot.ES 
MAOL'ROS 

3.3.2.- Tamaño de Ja planta. 

La capacidad de la planta estará en función de la factibilidad en el envío y 
cruce del producto por la línea fronteriza, ya que la única limitante es el 
número de embarques para realizar los trámites de exportación. En este 
sentido~ se consultaron a diferentes empresas que comercializan mercancías 
en condiciones similares, llegando a la determinación de que es posible 
realizar 80 embarques diarios en trailers de 45 toneladas cada uno. 
Asimismo9 si consideramos la distancia de la mina a su destino final, un 
trailer puede realizar 4 embarques diarios. 

Por lo arriba señalado9 se deduce que la flotilla adecuada para el proyecto es 
de 20 trailers. lo cual nos determina una producción de 3.600 toneladas 
diarias. De acuerdo a los diferentes factores que intervienen en la explotación 
de arena. tales como: tiempos muertos. curva de aprendizaje. penetración del 
rnercado9 la capacidad instalada será de 4 9000 toneladas diarias y se ajustará 
al siguiente programa: 
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3.3.3.- Características del material. 

La mina producirá principalmente arena lavada para exportac1on que es 
utilizada como agregado para la producción de concreto PCC. Se han 
elaborado infinidad de estudios y pruebas necesarias para determinar la 
calidad y la cantidad de material disponible para ser explotado. Después de 
haber efectuadó los análisis de materia. estudios de mecánica de suelo. y 
demás pruebas, se concluyó que la arena se encuentra limpia de toda clase de 
1naterialcs dañinos y que las reservas ascienden a 20 millones de toneladas, 
que son suficientes para soportar la vida del proyecto. 

El material Cuenta con las normas apropiadas para la exportación, de acuerdo 
con las características establecidas por el Comité ASTM de los Estados 
Unidos y las especificaciones estándar para los materiales de los agregados 
PCC en el estado de California. Dichas especificaciones tienen que ver con el 
ta1naño de las partículas de acuerdo a un estudio conocido como ""Análisis 
Sieve·\ con la pureza. granulometría. humedad. etc .. 

A continuación se describe en una tabla Sieve los diferentes tamaños de arena 
y polvo con los porcentajes de aceptación: 

TAMANO PORCENTAJE QUE PASA 
SIEVE PROYECTO NORMA 

3/8 .. 100 \00 
No.4 99 95 - 100 
No. 8 94 80 - 100 
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TAMANO PORCENTAJE QUE PASA 
SIEVE PROYECTO NORMA 
No. 16 83 50-85 
No. 30 59 26-60 
No. 50 24 10 -30 

No. 100 7 2·- JO 

No. 200 2 0-5 
Modulo de finura 2.7 2.3 -3.1 
Peso específico 

ton/m 3 1.347 

3.3.4.- Proceso productivo. 

La extracción del material se realizará directamente del banco de arena, 
mediante trascavos y motoescrepas, para posteriormente trasladarlo a una 
banda transportadora, que lo depositará en la criba portátil de lavado, donde 
se criba y lava el material en íonna simultánea, para así eliminar cualquier 
tipo de impurezas. 

El productó filtrado y lavado pasa a una tolva de transición, posteriormente a 
una banda transportadora radial que lo apilará en piso o cargará directamente 
en los trailers con capacidad de 45 toneladas que transportarán el material 
hasta el depósito de Otay. Una vez acumulado el producto en el almacén de 
Otay .. en depósitos elevados se procederá a la entrega del material a Jos 
consumidores mayoristas. · 

Es conveniente mencionar. que la energía eléctrica que se utilizará en Tecate 
se producirá con un generador propio, en vinud de la lejanía de las líneas de 
transmisión de la CFE al centro de operaciones. 



3.3.5.- Diagrama de fluJo. 

OBTENCION DE MATERIAL 
!\IOTOESCREPAS Y TRASCAVOS 

CAPACIDAD 566 TON.}-10RA 

CARGA Y/O APILAMIENTO 
BANDA T&,NSPORT."'°ORA 

RADIAL 
CAP . .\.CIDAD 47$ TÓS:HORA 

TRASLADO DEPOSITO OTA Y 
TRAILERS 

CAPACIDAD 414 TO?"iHORA 

3.3.6.- Impacto ambiental. 

TRANSPORTE 
BANDA TR.o\.NSPORTADORA 

CAPACIDAD 47S TQ:--;:HORA 

SELECCION Y LAVADO 
PLANTA DE LAVADO Y CRIBADO 

CAPACIDAD 400 TON/HORA 

RECEPCION DEL PRODUCTO 
T A.~QCES ELEVADOS 

CAPACIDAD -i60 TON.'HORA 

ENTREGA DEL PRODUCTO 
TRAILERS DE CLIENTES 

CAPACIDAD 460 TON/HORA 

Como ya se mencionó, el predio goza de un beneficio poco común, ya que 
contiene una cuenca de río de más de un kilómetro de ancho que se extiende a 
lo largo del mismo, por lo que este valle constituye en si .. un recipiente natural 
que capta los escurrimientos de la zona y aloja las aportaciones de material .. lo 
que permite regenerar las secciones que se van explotando. Por esta razón, se 
considera que la producción de arena. no causa ningún efecto negativo en el 
ecosistema. 

Por lo que se refiere al riesgo de un impacto ambiental en per:1u1c10 de la 
población de Tecate se descarta. en vinud de que la área de explotación se 



encuentra a 5 kilómetros del centro de esta población. además que los vientos 
dominantes en la mayoría de los casos son de norte a sur. 

No obstante que el proceso de producción incluye la utilización del agua del 
río para lavar la arena .. el volumen que se usará no afectará su cauce. como 
tampoco se contaminará con el agua que se le regrese. ya que los residuos son 
los mismos que arrastra la corriente. 

3.3. 7.- Maquinaria y equipo. 

El proceso de explotación a implementarse será eficiente y económico .. ya que 
se pretende utilizar lo último en adelantos tecnológicos existentes. La 
selección de dicho equipo está basado en los rendimientos y capacidades de 
producción,. así corno en precio .. disponibilidad y garantías de funcionamiento 
y servicio. A continuación se presenta el detalle de los equipos: 

llc:lc:s.~g lmpuc:,.toJc: 

OESCRll"CION DEL EQUIPO Coo.10 )"OITo;>S imponaciUn Tou.I 
(lt-RA:.E-..rt:!>O .. 

t:QL"lrO OE Ml...,A 

TrA.<oc:tvo Volwo Mud L 150. 234 11 P . caracaJad \.!'-D-l.!WO ;:;:!>.72(1 1.730.!'2'-' 
!>y't38m') 

Tr.u.:awo v~•t"o Mod L l~u. 234 11 r, i;::api1<:1Jad l.~lM.8W 22~:;-::v 1.730,:'2•1 
Sy' Cl Rm') 

1 rnsi;.owo \.'t>lwo !\toJ L 1 :'U, :.34 H I' . ..:.:ap.,c1JaJ l.:"<04.8UU 225.7:.o l.7.\0.52ll 
S ,_'O 8 n1'l 

Mo1oc:!>crc:ra John i.>ecrc !\h-...1 Mt.:. H. c;ipac1daJ l.7l'7.22o l<.l.000 J.<1112.JllJ 
17>"(t3m'l 

!loloton;crc:p.11 John Pec:rc .ll.1od. 7b=:! U, car.11c1d3J l.2t>J.24<,1 l<.l.000 18'>1.4117 1.471.7}1':> 
11 S~'(81Jm') 

Motucs.:n:pa John l>ccrc f'i,loJ 7b2 U, capa.:,.fad l,2o.l.24<l l'l.000 1.4"'1.~Jb 

ll.S)·'(88m') 

Trasca.,.·a John Occrc /\.lod 4""''ll. capac1da.J 1 t>.l 220,400 253.4t>O 
y'(I :?4m') 

Equipo complcmc:ntano .:1J.b00 2.:!..8llU '."4.72U l'l~.lhV 

"lUl"AL 9~•::.U4 ~.~:o IJKbJIM tU.76::.'lt>:: 

l::Ql 11"0 DE. <.'.RlltAlKJ 

Han.Ja "l1mc:ntaJor• f"'M• cnba .Je: La.,.aJo Ju-" 401.7.lt> !'-ll,t>7b 
100' 
Cnh.a r<•n;a11I Je l:a~ado l"t•rJg.c:r¡t. 1'.1ad l'·82U.l l.;!bU.7t>-I t>7.MO l.71'1.2JK 

lJ:anJa transronaJora radial Je JoJº " 1 hO 401.730 4t>.;?08 no.:.tHI Sü8,2V4 

l.;cnc:r.tdor cl~ctr1<.o pc>rt.aul .:a1c:rp11lar. modelo 285.000 71.44l) :?!>.bSO 42.:-sn -l2-l.84U 
J:?OKT. de lt>OO i.;.w a 60Hz" 1soo..,,m 
!Oqu1po cumplcmc:ntanu 342.000 .:tt.t>Ol.J .!-8 • .!>:?U SIJOU 478.42(1 

n.)"f"AL ::.691~ ::tJ ... <.611 ::11S.K89 .ao.J.bllS .l.644J"1J4 



Ol.SCRll"CION Ol:OL EQUIPO 

Bucul;1 de !'iU 1unela<J;u 

llcnainaC'nUu c:omf1lcmcn1.v1os 

rorAL 
t:Ql IPO PAN..\. DISTlllBlCIO~ l::!'llii OTA ... 

Tr3n.spun..Jor rmnaul Ml>d. 140 

V1t>r01d1n al1mcn1ador ~n.t.zl). r..tiU'C:ot Sorut>crg, de 
~-"20· 

Truca .. o Vol .. o Mod. LISO, 289 HP, c.ap~uJad de 
6y'(46m') 

fr~'"ª"º John Uccu: M<><J. 4\\'D, cnpa..::1dad 1 t>J 
y'(I :?4m'I 

Equ1ro c<>mJ'llcmcnuar10 

TOTAL 

t:QLll'O UI:: Ol'ICl!'liA 

O!icina en planla 

!::quipo de control dc cal 1dad 

Radio) tclcfono 

licrnanucnla pmr.1 man1cn1m1cnto 

01icma en Uta:!• 

3.3.8.- Obra civil e instalaciones. 

DESCRJPCION 

TECA TE 

Truo) n1,,.cla.;1ón p.ra obra c1 ... 11 

TOTAL 

OTA"' 

fr&10 y n1 .. clac1on pill'A obni ci"il 

TOTAL 

TOTAL OBIMA <.:l'·'IL 

Flete•, Sea. Impuesto de 

impun.aclón 

l l.o&87.22S 

.l.SOJ.600 

14.S,388 

300,000 

soo.ooo 
638,400 

16.640.703 

397.883 

.3Q7,1183 75.2-'0 

1116.lOO 

304,000 

1.814,880 

197.oOO 15.200 

IJc:i.800 

45,bOO 

S7,000 

15:?.UUO 

l'J0,000 

~Kl,400 

1 
PESOS 

l.110,500 316,575 

110.000 

·~03,9111 195,5t!.7 

.l.52 ... 410 ~211..662 

200.000 

1.t>lb,500 2.-2.475 

1 .. 16.SOO 272.4'7!1. 

5..).60.9101 1101.u-:-1 

IVA Cos10 

Tu1al 
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l.723.U84 13.210.309 

52.S.540 4.029.140 

'J,914 

21.KU!\. 167.1% 

45,000 345.0UO 

75,000 575.000 

Q5,7ó0 734.160 

:?,4'16.106 19,1.lb.ltlt'.I 

Sl:?.805 

278..J!'iU 

45,t>OO 

2.087.112 

33,01>0 

!'27.1116 

157.320 

65550 

:?2.800 li4.KOO 

28.500 :?18,500 

663.610 

lolal 

2.427.075 

126.500 

4,U!l..l,072 

230,000 

l,858.YH 

2,UBB,97~ 

6,l•U,o.t'71 



3.3.9.-Calendario de ejecución del proyecto. 

CONCEPTO 
SELECCION DE EQUIPO 
COMPRA DE EQUIPO 
OORACIVJL 
PREPARACION DE TERRENO 
SUMINISTRO DE AGUA 
INGENIERIA E INSTALACION 
PAGO DE IMPUESTOS 
FLETES V GASTOS 
ESTUDIOS 
TRAMITES Y PERMISOS 
INICIO DE OPERACIONES 

3.4.- Estudio financiero-

3 .4.1.- Presupuesto de inversión. 

1 CONCEPTO 
INVERSION FIJA 
Equipo de mina 
Equipo de cribado 
Equipo de transporte 
Equipo de distribución 
Mobiliario y equipo de oficina 
Obra civil e instalaciones 
TOTAL INVERSION Fl.JA 
INVERSION DIFERIDA 
Fletes y seguros 
Impuestos de importación 
Gastos de ingeniería e instalación 
Estudios 
TOTAL INVERSION DIFERIDA 

11 12 

PESOS 

9,242,124 
2,691,236 

16,640,703 
3,518,846 

581,400 
5,340,910 

38,015,219 

573,268 
340,609 
395,200 
318,743 

J,627,820 
CAPITAL DE TRABA.JO Y OTROS GASTOS 
Capital de trabajo 5,825,700 
Pago de IV A 1naquinaria y equipo 4,901,145 



CONCEPTO PESOS 
Pago de !VA obra civil e instalaciones l,467,:?87 
Trámites y permisos 380.000 
TOTAL 12,574,J32 

JNVERSION TOTAL S2,2J:Z J:ZJ 

Es importante mencionar que para la evaluación del proyecto, se debe 
considerar también la inversión que ya realizó la empresa. la cual se desglosa 
a continuación: 

j CONCEPTO PESOS 
ACTIVO FIJO 
Terreno 96,000.000 
Maquinaria y equipo 112.000 
Equipo de transporte 400,000 
Equipo de oficina 40,000 
Equipo de cómputo 160,000 
TOTAL ACTIVO FIJO 96,712,000 

ACTIVO DIFERIDO 
Gastos de instalación 40.000 
TOTAL ACTIVO DIFERJDO 40,000 

TOTAL 96 7cli2.000 

3.4.:?..- Financiamiento. 

El proyecto se financiará de acuerdo a los criterios que se estipulan en las 
Reglas de Operación para el Otorgamiento de Créditos del FIFOML A través 
de un intermediario financiero se solicitarán al FIFOMI dos créditos, uno 
ref"accionario .. para la obra civil y Ja adquisición de maquinaria y equipo, el 
otro de habilitación o avío que se utilizará para financiar el capital de trabajo 
y para otros gastos. Es importante mencionar._ que la institución intermediaria 
aportará el J So/o de la inversión total y se canaJizará a cubrir parte del capital 
de trabajo y para otros gastos~ tal como se muestra a continuación: 



l CONCEPTO 
INVERSION TOTAL 

FINANCIAMIENTO FIFOMI (85°/o) 
Crédito refaccionario 
Crédito de habilitación o avío 

INTERMEDIARIO FINANCIERO (150/.•) 
Credito de habilitación o avío 

Estos créditos se contratarán bajo las siguientes condiciones: 

TlPO DE TASA DE GRACIA 

PESOS 
52 217.171 

44 384.S9!'i 
39,643,039 

4,741,556 

7832.576 
7,832,576 

TIPO MONEDA INTERES CAPITAL PLAZO PAGOS 

REFACCIONARIO Dólares L1bor + S + 3 12 meses 120 meses f\.1ensuales 

HABILITACION O AVIO • Dólares Libor-+- 5 • 3 12 meses 60 meses Mensuales 

Nota: P11tacl calculo de los mlcf1:$Cs. la\.llSll L1borscra de S .:?Sº/eanULI 

• Se 11plica t..mbiCn al ro~suuno del inlcnncdiario financiero 
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De acuerdo a la tabla anterior. el programa de amortización de los créditos y 
pago de intereses es el siguiente: 

TABLA DE AMORTIZACION 

Financiamiento: FIFOMI 
Tipo de crCdito: Refaccionario 
Monto del crédito: 39'643,039 
Tasa de interes periodo; l. 1 042% 

(pesos) 

SALDO AMORTIZA- SALDO 
NUM. INICIAL CION FINAi-

o 39.643.039 39,643.039 
1 39.643.039 39,643,039 

39.643.039 39.643.039 
39.643.039 39,643.039 
39,643.039 39,643.039 
39,643.039 39,6-lJ.039 
39,643.039 39,643,039 
39,643,039 39,6"'3,039 
39,643.039 39,643,039 

39,643,039 
lO 39.643,039 39,643,039 

INTERESES 

437,738 
437,738 
437. 738 
437.738 
437,738 
437. 738 
437,738 
437.738 
437,738 
437,738 

PAGO DEL 
PERIODO 

o 
437.738 
437.738 
-l37.738 
437.738 
437,738 
437,738 
437.738 
-l37.738 
437,738 
437.738 



so 

SALDO AMORTIZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. INICIAL CION FINAL INTERESES PERIODO 

11 JQ.643.039 39.643.039 437.738 -137.738 
12 39.b-B.039 .39.643.039 437.738 437.738 

13 39.643.039 367,065 39.:!75,974 437.738 804.803 
14 ]9,:!75.974 367,065 38,908.909 433,685 800,750 

15 38.908,909 367,065 38,541,844 4:?9,632 796.697 

16 38.541.8-44 367.065 38.174. 779 425.579 792,644 

17 38.174.779 367.065 37,807,714 421.5:?6 788.591 
18 37.807.714 367,065 37A-'0.649 417.-'73 784,538 

19 37,440.649 367.065 37,073.584 413.4:?0 780,485 

w 37.073.584 367,065 36.706,519 409.367 776.432 
21 ]b.70b.5 l9 367.065 36,339 • ..i.54 405.313 77:?.378 
22 36.339,..¡54 367.065 35,972.389 401,:?60 768,325 
23 35,972.389 367,065 35.605.324 397,207 764.272 
24 35.605,324 367.065 35.238.259 393.154 760.219 

25 35.238.259 367.065 34.871.194 389.101 756.166 
26 34.871.194 367.065 34.504.129 385.048 752.113 
27 34.504.129 367.065 34.137.064 380.995 748.060 
28 34.137.064 367.065 33.769.999 376.941 744.006 
29 33.769.999 367.065 33.402.934 372.888 739.953 

30 33.402.934 367.065 33.035.869 368.835 735.900 

31 33.035.869 367.065 32.668.804 364.782 731.847 
32 32.668.804 367.065 32.301.739 360.729 7'2.7.794 

33 32,301.739 367,065 31.934.(174 356.676 723.741 
34 31.934.674 367.065 31.567.60Q 352.623 719.688 

35 31.567.609 367.065 31.200,.544 348.570 715.635 
36 31.::!00.544 367,06.5 30.833.479 344.516 711.581 
37 30.833.479 367.065 30.466.414 340.463 707.528 

3S 30.466.414 367.065 30.099.349 336.410 703.475 
39 30.099.349 367.065 29.732.284 332.357 699,422 
40 29. 732.284 367.06.5 :!:9.365,219 328.304 695.369 
41 :!:9.365.219 367.065 28.998.154 324.251 691.316 
42 28.998.154 367.065 28.631.089 320. 198 61."7.263 
43 28,631.089 367.065 :?:8.264,024 316. l..i4 683.209 
44 28.264,024 367.065 27.896,9.59 312.091 679.156 
45 27.896,959 367.065 27.529.894 308.038 675.103 
46 27.529.894 367,065 27.162.829 303.985 671.050 
47 27.162,829 367,065 26.795.764 299.932 666,997 

4S 26.795.76-4 367.06.5 26,4:::?8,699 295.879 662.944 

49 26.428.699 367.065 26.061.634 :::?91.826 658.891 

50 26,06),634 367.065 25.694.569 287.773 654.838 
51 25.694.569 367,065 25,327.504 :::?83.719 650.784 

52 25.327.504 367.065 24.960,439 :::?79.666 646.731 

53 24.960,439 367.065 24.593.374 275.613 642.678 

54 24,593,374 367,065 :::?4.226.309 ::?71.560 638.625 

55 24.2:?:6.309 367,065 23,859 . .244 267.507 634.57:::? 

56 23,859 • .244 367.065 .23.49.2.179 ::?63.454 630.519 

57 :::?3,492.179 367.065 23.125.114 259.401 626.466 



" 
SALOO /\MURllL/\- ..... \LOO Pi\GO DEL 

NUM. ISIC'IAL CIOS Fl~r'.L ISTERESES PERIODO 
58 23.1.!5. l 1-1 367,065 22.758.0-19 255.3..18 ó22Al3 
54 22.75K.0-1Q 1ó7JJ65 22.3QO,Q84 :::?5 J .29-1 b l 8.35Q 
60 2.:?:,340.98..1 367.(lb:' 22.023.919 2-17.:::!4 I bl4.306 
61 22.023.919 Jo7.0b5¡ .:::1.6:-0.85-1 2--13.188 blU.:::?53 
60 .::: 1,656.85-1 367.Ub:' 2 l.2MQ.789 ~39.135! 606.200 
63 21.2H9.789 307.065 20.922.724 235.082 t>ll2.147 ... 20.92::?.72.4 367.065 :!0.555.659 231.029 5Q8.04-I 

65 20,555.659 367.0b5 20,188.59-' .::::::6.976 5Q4.0-ll 
66 :?.0.188.594 367.065 19.R::?l.529 222.<l22 589.Y87 
67 1 '),821.529 367.065 19_.l5..¡,-104 218.869 585.93-1 
68 19.-15-l.404 367.065 14.087.J'N 21-1.81<1 581.881 

º" J9.0S7.3•N 3ti7.065 18.720.33-' 2 IV.763 577 .S2S 
70 18.720.33-1 367.065 1 S.353,269 20b.7 IO 573. 775 
71 18.353.:!69 367 .Ot.5 17.986 . .:!0-I :!ü2.b57 569.n:?: 
70 17.986.20-1 .367.065 17.619.139 108,60-1 565.6b9 
73 17.619.139 367.065 l 7 . .:!52.U7-I IQ-1.551 56l.bl6 
74 17.:!52.07-1 367.065 16.885.009 l QQ ... lQ7 557.56:? 
75 16,885.009 367.065 lb.5 J 7.<;1-1-1 l 8b.-l-l-I 553.509 
76 16.517.Q--l-1 3o7.0o5 16.150.879 182.391 5-19.-156 
77 16.150.879 367 ,065 15.783.81-1 178.338 5-15.403 
78 15.783.81-1 367.065 15.-116.7-19 17-1.:!85 5-11.350 
79 15.-116.7-IC) .367.065 15.0-19,68-1 170.:!3.:! 537.:97 
80 15,0-19.68-l 367.065 1-1.óS:!.61'1 lbó.179 533,::?44 

Kl 14.682.619 367.065 1-1.315.554 lb:!.125 529.190 
80 14.315.55-1 367.065 J3,Q-18.4!N 15S.0""2 s:s.137 
83 13.948...lS'J 367.065 l 3.5S 1.-124 l:'-1.0l<l 5: 1.08-1 
84 13.581.-12-1 367.065 13.:! 14.359 l-19.9tió 517,031 

85 13 • .:! 1-'.3.'\0 36'7 .UhS 12.8-17.:!lJ-I 1..i5.q¡3 51 :?.978 
KO 12.847.:?94 367.065 12.48U.2.:!9 14\.800 508.925 
87 12.-180.2.::?:9 367,065 12.113.lb-I 137.8071 504.87:! 
88 12.113.lt>-1 367.065 1 l.7-l6.09Q 133.75-1 500.819 
89 11.746.099 367,065 11.371.J,034 124.700 ..i96.765 
90 11.379.0J..i 367.065 1 l.01 l.9t>9 1 :!5.t>-17 492.712 
91 11.011.964 367.065 10.6-1-1,90-' 121.594 488.659 
90 10.644.904 367.065 IU.:?77.83Q 1J7.5-'1 484.606 
93 I0.27".'.834 367.0t.5 4,QIU.774 l 13.488 480.553 
94 9,910 .. 77-l 3b7.065 9.543.709 109.435 476.500 
•'5 9.543.?0Q 367.065 ·~. l 76,b44 105.382 47:::!:.-147 
46 Q.170.644 367.065 8.SOQ.579 IOl.329 -168.3Q4 
97 8.SOQ.:579 367.065 8.4 .. 2.514 Q7.275 464.340 
98 S.44:? .. 51-1 3(17.065 8.075,449 ·n.2:2 460.287 

8.075.4-'9 3b7.065 7. 708.384 89.169 4:"'6.234 
100 7. 708.384 367.065 7 .. 341.31\l 85 .. 116 45~.18l 

101 7.3-11.3 J'l 367.065 6.974,254 81.063 4-18.128 
10.:! 6.47-1.254 367.065 6.607.1 H9 :'7.010 444.075 
103 (1.607.l!<<l 3b7.065 6 .. 240.1.::?:-l 72.457 440.022 
104 t>.2-10.124 367.065 :".873.059 tiS.QOJ 435.968 
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SALDO AMORTIZA· SALDO PAGO DEL 
NUM. INICIAL CJON FINAL INTERESES PERIODO 

105 5.873,059 367,065 5.505,994 64,850 431,915 
106 5,505,994 367,065 S,IJK,929 60.797 427,862 
007 5,138.929 367,065 4,771.864 56,744 423,809 
108 4,771,864 367,065 4.404.799 52,691 419,756 
109 4,404,799 367,065 4,037,734 48,638 415,703 
110 4,037,734 367,065 3,670,669 44,585 411,650 
111 3,670,669 367,065 3,303,604 40,532 407,597 
112 J,303,604 367,065 2,936,539 36.478 403,543 
113 2,936,539 367,065 2.569,474 32,425 399,490 
114 2.569,474 367,065 2,202.409 28,372 395,437 
llS 2.202,409 367,065 1,835.344 24.319 391,384 
116 1,835,344 367,065 l ,468,279 20,266 387,331 
117 1,468,279 367,065 l,IOl,214 16,213 383,278 
118 1.IOl.214 367,065 734,149 12.160 3"19,225 
119 734,149 367,065 367.084 8.106 375.171 
120 367,084 367,084 o 4.053 371.137 

ANOl o 5,252.856 5,252.856 
AN02 4,404,780 4.985,354 9,390.134 
ANOJ 4.404,780 4,401,704 8.806,484 
AN04 4,404,780 3,818,052 8.222,832 
ANOS 4,404,780 3.234,402 7.639.182 
AN06 4,404.780 2,650,751 7.055,531 
AN07 4,404,780 2,067,099 6,471,879 

ANOS 4,404.780 1,483.450 5,888.230 
AN09 4,404,780 899,797 5.304,577 

ANO JO 4,404,799 316,147 4,720,946 
TOTAL 39,643,039 29,109,612 68,752,651 

TABLA DE AMORTIZACION 
(pesos) 

Financiamicn10: FIFOMI 
Tipo de cn!dito: Habilitación o avio 
Monto del crédito: 4'741,056 
Tasa de intcrcs periodo: l.1042o/o 

SALDO AMORTIZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. INICIAL CION FINAL INTERESES PERIODO 

o 4,741,556 4,741,556 o 
..i,741,556 4,741,556 52,356 52.356 
4,741,556 4,741,556 52,356 52,356 
4,741,556 4,741,556 52.356 52,356 

4 4.741.556 4,741.556 52.356 52.356 
5 4,741,556 4.741,556 52,356 52,356 

6 -1.741.556 4,741.556 52.356 52,356 

7 4,741,556 4,741.556 52,356 52,356 
..,,7.tl,556 4,741.556 52.356 52,356 

9 .t,741.556 4,741,556 52,356 52.356 
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SALDO A;\.tUKTlZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. !1';1CIAL c10:-.: Fl~AL l~TERESES PERIODO 

lo 4.741.556 4.741.556 5.:?.3:56 5.:?.356 
11 4.7-11.556 4.741.556 5.:?.356 :5.:?.35ó 
10 .i.7..11.556 4.741.550 5.:?.3.56 5.:?.356 
13 4.741556 t.1K. 7 8.:? 4.64:::?.774 5.:?.356 151.138 

14 4.b-l.:?.774 48.78:? 4.543.9"1.:? 51.:::!66 150.048 

" -l.543.99:? 48. 78.: 4.445 . .:?10! 50.17:5 l-l8.Q57 
lb 4.445..::.10 98.7!C? 4.3-ltJ.-l.:?8 49.084 1-i7.8ó6 

17 4.3-lbA.:?8 9H.78.:? 4.2-'7.6-'6 4'7.9<}3 146.775 

18 4 . .:?-17.646 <.,1S.7!C 4.l-US.864 40.903 145.685 
IQ 4,148.86-t 98.78.:? 4.050.08:? 45.81.:? ¡4..¡_594 

ºº 4,050,08:! 98.78:? 3.451.300 -'4.7.:?1 1-L'; . .503 

01 3.951.300 98.78:? 3.85.:?.518 43.630 14.:?.41:! 

-- 3.85.:?.5 l 8 98.78:::? 3.753.736 -&:?..540 141.3:?:? 
::!3 3.753.736 98,78:? 3.654.ll:54 41A49 140 • .:?31 
04 3.654.95..a qK.78:? 3.:55tt. l 7:? -&o.358 139, 140 

25 J.5.56. 17:?: 9S.78::! 3.457.JQQ 39 • .:?o7 138.049 
26 3.-157.3qü 98.78::? 3.35B.60S 38.177 136.959 
27 3.358.608 98.78::? 3.259.8:!6 3-:'.0Só 135-.868 
08 3,259.8::'.!b 98.7S::? 3.161.044 3='.9Q5 134, 777 
09 3,161.0-14 QS.1s:: 3.0<>2.:!ó:: 34.004 l JJ.686 
JO 3.06:!.:!<>:: 98.782 ::.<>63.-180 3~.813 132.595 
JI :::..963,480 98.7S:? :.S6-l.tt98 3.:?.723 13 l.505 
J2 :::.86-1.698 QX, 7S2 2.765.9lb 3 t.<>3.:1 130.-11-1 

JJ 2.765.916 QS. 782 :!.667.13-1 30.5411 1:!9.3:?3 
J4 :?.bt-7.13-1 QS.7S:? :::..5b8.35:? 29.-1~0 1:::.S.23::! 
J5 2.5t>S.352 9R.7S:? :?.4t>9.:;-o :?8.JóO 127.l·C 
30 2.469.570 QS.782 2.370.788 :!7.:!69 126.051 
J7 2.370.78S 98.78::? 2.::::;1:::..006 2t->. I 78 1::4.Q60 

J8 ::?.::?7::? .. 0Ub 98,7S:::. .:?.173.:!.~..l :.5.087 123.8b9 
JQ ::?,173.::?::?-I 98.78:! .:?.074.44.::? .:J.9<n l::?::?.779 

40 ::?.074.-14::? L,18.78:? 1 ."17.:'i.ó60 :::.::..Y06 12 l.b88 
41 1.975.ób() 08.78:::. 1 .876.8-:'8 : 1.815 1:::.u.597 
42 1.876.878 98.78: l .778.09b ::.0.1:::...i l 19.50b 
43 1.778.0Qó 98.78:! 1.679.314 J9.o34 1 18.-116 
44 1.679.314 98,7S::? 1 .580.53::? 18.543 1 17.3::?5 
45 1.580.53:? 98.782 1.481.750 l 7.-i52 116.::?34 
4~ 1.-H\1.750 98.78::: l .382.968 I0.361 115.143 
47 l.3lC.<~t>8 Q8.7S::: 1.:::84. l 80 15.:::71 114.053 
48 1.:::8-l.ISó Q8.782 1.185.40...i 1-i.1 so 112,96::? 
4Q 1.185.40-1 QR,78::? l .086.ti:::: 13.089 111.871 
50 l.08ti.ó::.2 98.78::: 987 .840 1 l.<.J48 l I0.780 

51 lJ87.S-IO QS.78::: S~N.058 IO.QU8 109.690 

5:! 88Q.{J58 9S.7S::: 790.::.76 4.S 17 108.599 

5.3 7QU.:!76 Q8. 782 6Ql .-IQ..; 8.726 107.508 
54 ti•) 1.-i•>-1 QS.78: :'"'42.71::: 7.t-..35 106.-117 
55 59:::.: 1::: 98.782 _;Q].430 6.545 105.327 
Sb 4Q3.<->Jo QS,782 .395.1-18 :'"'.45-1 104.236 
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SALDO AMORTIZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. lNJCIAL CION FINAL INTERESES PERJODO 

57 395,148 98,782 296,366 4,363 103.145 
SB 296,366 98,782 197,584 3,272 102,054 
59 197,584 2,182 100,964 
60 98,802 1,091 99,893 

ANOI 628.272 628.272 
A 02 556,287 1,741,671 
ANOJ 399,217 1,584,601 
AN04 242,148 1,427.532 
ANOS 85,080 1.270,484 

TOTAL 1,911,<KM 6,6S2,.560 

TABLA DE AMORTIZACION 
(pesos) 

Financiamiento: lntcnnediario financiero 
Tipo de c~ito: Habilitación o avlo 
Monto del cRdito: 7'832,576 
Tasa de intcres peTCodo· l .1042"ó 

SALDO AMORTIZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. INICIAL CION FINAL INTERESES PERIODO 

o 7,832,576 7,832,576 o 
7,832,576 7,832,576 86,487 86,487 
7,832,576 7,832,576 86,487 86.487 
7,832,576 7.832.576 86,487 86,487 

4 7,832,576 7,832,576 86,487 86,487 
s 7.832,576 7,832.576 86,487 86,487 
6 7.832,576 7.832,576 86,487 86,487 

7,832,576 7,832.576 86.487 86,487 
8 7.832,576 7,832,576 86,487 86,487 
9 7,832,576 7,832.576 86.487 86,487 

10 7,832,576 7.832,576 86,487 86,487 
11 7,832,576 7,832,576 86,487 86,487 
12 7,832,576 7,832,576 86,487 86,487 

13 7,832,576 163.179 7,669.397 86,487 249,666 
14 7,669,397 163,179 7,506,.218 84,685 247,864 

IS 7,506,218 163,179 7,343,039 82.884 246,063 
16 7,343,039 163,179 7,179.860 81,082 244,.261 
17 7,179,860 163,179 7,016,681 79,280 242,459 
18 7,016,681 163.179 6,853,502 77,478 240,657 

19 6,853,502 163,179 6,690,323 75,676 238,855 

20 6,690,323 163,179 6,527,144 73.875 237,054 
21 6,527,144 163,179 6,363,965 72,073 235,.252 

22 6.363,965 163,179 6,200,786 70,271 233.450 
23 6,200,786 163,179 6,037,607 68,469 231,648 

24 6,037,607 163.179 5,874,428 66,667 229,846 

2S 5,874,428 163,179 5,711,249 64.865 228,044 

2o S,711,249 163,179 5,548,070 63,064 226.243 
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SS 

SALDO AMORTIZA- SALDO PAGO DEL 
NUM. INICIAL CION FINAL INTERESES PERIODO 

27 5,548,070 163,179 5.384,891 61,262 224,441 
28 S,384,891 163,179 5.221.712 59,460 222,639 
29 5,221,712 163, 179 5,058.533 57,658 220.837 
JO 5.058,533 163.179 4,895,354 55,856 219.035 
JI 4.895,354 163,179 4.732, l 75 54,054 217,233 
J2 4,732, l 75 163,179 4.568.996 52,253 215,432 
33 4,568,996 163,179 4,405,817 50.451 213.630 
34 4,405,817 163,179 4,242,638 48,649 :!11,828 
J5 4.242,638 163, 179 4,079.459 46,847 210,026 
J6 4,079.459 163.179 3.916,280 45,045 208,224 
J7 3,916,280 163,179 3.753,101 43,244 206,423 
38 3,753, 101 163,179 3.589,922 41,442 204,621 
J9 3,589.922 163,179 3.426.743 39,640 202.819 
40 3,426,743 163,179 3,263.564 37,838 201,017 
41 3,263,564 163,179 3,100,385 36,036 199,215 
42 3,100,385 163,179 2,937.206 34,234 197,413 
43 2.937,206 163,179 2,774.027 32,433 195,612 
44 2.774,027 163,179 2,610,848 30,631 193,810 
45 2.610,848 163,179 2,447,669 28,829 192.008 
46 2,447.669 163,179 2,284.490 27,027 190.206 
47 2,284,490 163,179 :!,121.311 25,225 188,404 
48 2.121,311 163,179 1,958, l 32 23,424 186,603 
49 1,958,132 163,179 1,794,953 21.622 184,801 
50 1,794,953 163,179 l,63 l.77·l 19,820 182,999 

51 1.631,774 163,179 1,468.595 IS,018 181,197 

52 1,468,595 163,179 1,305,416 16,216 179,395 

53 1.305,416 163,179 l,l·l2.237 14,414 177 ,593 
54 1.142.237 163,179 979,058 12,613 175.792 
55 979,058 163,179 g 15.879 10.811 173,990 

56 815,879 163.179 052.700 9.009 172,188 

57 652.700 163,179 489,521 7,207 170,386 

58 489.521 163,179 326.342 5,405 168,584 

59 326,342 163,179 163,163 3.603 166,782 

60 163,163 163,163 1.802 164,965 
ANO 1 o 1,037.84-l l,037,844 

AN02 1,958,148 918,927 2.877,075 

AN03 1,958,148 659,464 2.617,612 

AN04 1,958,148 400,003 ::?,358,151 

ANOS : .958, 132 140,540 2,098,672 

TOTAL 7,832,576 3,156,778 10,989..354 



3.4.3.- Presupuesto de ingresos. 

De acuerdo a Jo mencionado en eJ estudio de mercado. el producto se ofrecerá 
puesto en Otay a u~ precio de 9.50 dólares la tonelada y el volumen de ventas 
será de 1 ,080.000 toneladas anuales. 

l'ICUDLCTO 
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3.4.4.- Presupuesto de egresos. 

EJ presupuesto de egresos se divide en tres grandes renglones: costo de 
producción, gastos de administración y venta y gastos financieros. En estos 
conceptos se conjuntan todas las erogaciones en que se incurre para la 
operación de la empresa. Complementariamente. el costo de producción se 
clasifica en dos tipos: variable y fijo. 

a) Costo de producción. 

A continuación se presentarán las bases para el cálculo de los costos de 
operación: 

Costos variables. 

- Mano de obra 

El costo de mano de obra incluye 20% de prest<J.ciones. 



CONCEPTO 
1 SUELDO 1 TOTAL 1 ~ENSUAL MENSUAL 

4 Obreros 1,361 5,444 
7 Tractoristas 3,521 24.647 
2 Operadores de maquinaria 2,770 5,540 

20 Operadores de trailers 3,521 70.420 
33 Tolal Tccate 106,051 

Ot•y 
1 Obrero 1 1,361 1.361 
1 Operadores de maquinaria 1 2,770 2.770 
2 Tractoristas 1 3,521 7.042 .. TolalOtay 11,173 

37 Total mano de obn (peso•) 117,224 
Producción mensual (toa.) 90,000 

Cesio unHario ($/ton) 1.3025 

- Combustible (diesel). 

Considerando las fichas técnicas de los :fabricantes de equipo pesado,. se 
determinó un consumo típico promedio de combustible de 0.1277 Lt/hora por 
cada HP de potencia. 

Consumo 
EQUIPO PESADO HP (Ltlhora)•HP horas/dJa Lt/dfa 

TECATE 
Trascavo Volvo Mod. L ISO, 234 H.P., 234 0.1277 IO 299 
capacidad S yl (3,8 m') 

Trascavo Volvo Mod. L ISO, 234 H.P., 234 0.1277 IO 299 
capacidad S y, (3.8 m') 

Trascavo Volvo Mod. L 150, 234 H.P., 234 0.1277 JO 299 
capacidad S Y (3.8 m1) 

Motocscrcpa John Dccrc Mod. 862 B, capacidad 282 0.1277 JO 360 
17 y'(J3 m') 
Motoescrcpa John Dcere Mod. 762 B, capacidad J90 0.1277 JO 243 
11.5 yl (B.8 m» 
Motocscrcpa John Decre Mod. 762 B, capacidad J90 0.1277 JO 243 
11.S Y (8.8 m 1

) 

Trascavo John Dccre Mod. 4WD. capacidad SS 0.1277 JO 109 
J.63 y' ( 1.24 m') 

TOTAL ...... 9 1.as2 
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EQUIPO PESADO HP 
OTAY 
Trnsca\l'O Volvo Mod. LIBO. 289 HP. capacidad 284 
de 6 y) (4.6 m 1) 

Trascavo John Dc:crc Mod. 4WD. capacidad 85 
1.63 ~ (1.24 m 1

) 

TOTAL 369 
TOTAL EQUIPO PESADO 1.818 

Para calcular et consumo de diesel de Jos tractocarniones se consideraron las 
siguientes premisas: 

Recorrido de un viaje(Km)* 
Viajes por día 
Kilómetros por día 
Rendimiento (Km/Lt) 

100 
4 

--,¡Qo 
4 

Consumo por tractocamión (Lt) '-¡Qo 
Tractocarniones 20 
Consumo diario (Lt) 2,000 

• El rccorndo de ida y vucll11 es de '>6 Km y se 
i>um1U1 4 Km por maniobras 

La energía que se utilizará en Tecate se producirá con un generador, marca 
Caterpillar, modelo 3208T, de 160 KW a 60 Hz y 1 800 rpm. Para seleccionar 
este equipo, se calculó la energía eléctrica que se requiere para la operación 
de la empresa, tal como se muestra a continuación: 

DESCRJPCION DEL EQUIPO 
PRODUCCION DE CRIBA.DO 
Banda alimentadora para criba de lavado 30"' 
"100' 
Cr1ba porútil de lavado Nordgerg, Mod. P-
8203 
Banda transponadorn radial de 30- x 100' 

Equipo complementario 
Equipo de oficina, alumbrado, aire 
acondicionado. ventiladores. etc. 

TOTAL 

EQUIPO ELECTRJCO 
Motores HP K W• 

40.0 29.9 

52.5 39.2 

30.0 22.4 
10.0 7.S 

20.0 

IO 132.S 119.0 
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De acuerdo con la ficha técnica del equipo~ el consumo de combustible es de 
44.3 Lt/Hora al 100% de carga. Si consideramos las necesidades de energía 
eléctrica (119 KW), el generador trabajaria al 74.4% de su capacidad total que 
es de 160 KW. En este sentido el consumo de diesel para operar la planta es 
de 33 Lt/Hora. 

Consumo de diesel Lt/Hora 
Horas por día de trabajo. 
Consumo de diese( por día. (Litros) 

33.0 
10.0 

330.0 

En resumen, el costo u~itario del combustible es el siguiente: 

- Energía eléctrica 

Equipo pesado (Lt/dia) 
Tractocamiones (Lt/dia) 
Generador eléctrico (Lt/dia) 
Total (Lt/dia) 
Días de trabajo por mes 
Litros por mes 
Costo del combustible ($/Lt) 
Costo mensual (pesos) 
Producción mensual (ton) 
Costo unitario ($/ton) 

2,324 
2,000 

330 
4,654 

25 
116,350 

1.79 
208,266 

90,000 
2.3141 

La energía que se consumirá en Otay, será proporcionada por una compañía 
eléctrica privada de California, USA. De acuerdo con la tabla de abajo la 
potencia nominal instalada es de 14,200 KWH mes, por lo que la tarifa que se 
pagaria es de 9.7 centavos de dólar (0.74 pesos). 

EQUIPO ELECTRICO 
DESCRIPCION DEL EQUIPO Motores HP KW• 

EQUIPO PARA DISTRIBUCION EN OTA'V 
Trnnsporudor portátil de 15 ton. Mod. 140 
Transportador portátil de 1 S ton. Mod. 140 
Vibrador alimentador grizzly. Marca 
Nordbcrg de 44" x: :?O' 
Equipe complementario 
Equipo de oficina.. alumbrado. aire 
acondicionado. ventiladores. etc. 

TOTAL 

:?S.O 
1 :?S.O 
1 ::!O.O 

6.0 

6.0 76.0 

18.7 
18.7 
14.9 

4.S 
10.0 

56.8 



-Agua. 

Potencia instalada (K\V) 
Horas de trabajo por día 
Consumo diario (K\VH) 
Días de trabajo por mes 
Consumo mes (K\VH) 
Tarifa mes ($/K\VH) 
Costo mensual (pesos) 
Producción mensual (ton) 
Costo unitario ($/ton) 

56.8 
JO 

568 
25 

14.::!00 
0.74 

10.508 
90.000 
0.1168 
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No obstante que los estudios realizados determinaron que 1~ arena se 
encuentra libre de materiales dañinos (arcillas). se le aplicará un lavado de 
baja intensidad para eliminar algunos residuos como las arenillas. raíces. 
hojas, etc .. En este sentido, del consumo nominal de agua de la criba portátil 
de lavado para procesar 400 toneladas que es de 1.250 galones de agua por 
minuto (4.73 m 3 por minuto). se utilizará el 20~-'o (0.95 n1~ por minuto). 

Es importante mencionar que el agua que se utilizarú se reciclará a través de 
tbsos de decantación que la verterán <lircctamente al río donde se tomará el 
agua para el proceso. En base a esto. se pagará por el uso y apro,·echamiento 
del agua .. únicarncnte las pérdidas por evaporación del rnaterial ya lavado .. 
que se estiman en 1 0%. 

Consun10 criba portátil (m 3/hora) 
1-loras de trabajo por día 
Consumo criba portátil (m3/dia) 
Pérdidas (1 Oo/o) 
Consumo real (m3/dia) 
Consumo servicios (m3 /dia) 
Consumo total (m3/dia) 
Días de trabajo por mes 
Ccinsurno mensual (m 3/mes) 
Costo del agua ($/m3

) 

Costo tnensual (pesos) 
Producción n1ensual (ton) 
Costo unitario ($/ton) 

57 
10 

570 
0.10 

57 
::w 
77 
25 

1,9:!5 
6.0 

11.550 
90.000 
o.1:::s3 
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- Gastos de exportación y peajes y estacionamientos. 

El gasto que representan estos conceptos. esta ligado directamente al volumen 
de ventas. por lo que de acuerdo con los derechos y tarifas que se pagarán. el 
costo unitario por los gastos de operación es de ..t.9778 pesos por tonelada y 
por el de peajes y estacionamientos 3.5556 pesos por tonelada. 

En resumen el costo variable unitario se compone de los siguientes conceptos: 

CONCEPTO $/ton 
Mano de obra 1.3025 
Combustible 2.3141 
Energía eléctrica 0.1168 
Agua 0.1283 
Gastos de exportación 4.9778 
Peajes y estacionamientos 3.5556 
Total (pesos) 12.3951 

Costos fijos. 

- Mano de obra 

El costo de mano de obra incluye 20o/o de prestaciones. 

CONCEPTO 
1 SUELDO 1 ~ENSUAL TOTAL 

ANUAL 
Tecate y Ota)' 

2 Supervisor 14,580 349.920 
2 Personal de mantenimiento 1,701 40.8:?.4 

4 1 Total mano de obra (pcso!I) 390,744\ 

- Mantenimiento 

Los costos por este concepto se incluyen dentro de los costos fijos. en virtud 
de que la periodicidad del mantenimiento requerido por la maquinaria y 
equipo se establece previamente a través de un progralna. Este rubro puede 
calcularse en forma gruesa como porcentaje del activo fijo. aproximadamente 
un 5% sin incluir el terreno. 



En base a lo antes mencionado. y considerando que el activo fijo asciende a 
38. 727 .. 219 peso!' .. el costo de mantenimiento anual es de 1 º936.361 pesos. 

Otros conceptos importantes que deben considerarse para determinar el costo 
de producción. son la depreciación y las amortizaciones. 

- Depreciación 

Una vez que inicia operaciones la planta industrial. la in\.·ersión fija comienza 
a depreciarse. Las razones de esta pérdida de valor son múltiples y dependen 
del tipo de inversión fisica que se efectúe. Las más imponantes son: el 
desgaste por el uso y paso del tiempo .. la obsolescencia de la planta debido a 
las innovaciones tecnológicas y finalmente al periodo de vida que se le asigne 
al proyecto original. 

Para compensar esta disminución del activo fijo. se genera un cargo en el 
estado de resultados por este concepto. ya que la Ley dd Impuesto Sobre la 
Renta. asi lo consigna. Este cargo tiene como propósito recuperar la 
inversión fija inicial en el lapso de vida útil del activo y su rapidez de 
recuperación depende del grado de obsolescencia por utilización. hecho que 
se refleja en los porcentajes de depreciación C"stipulados en la Ley <lel 
Impuesto Sobre la Renta. 

- Amortización 

La an1ortización es un cargo que se genera al llevar a cabo la inversión 
diferida~ de tal forma que la empresa tiene la facultad que le otorga la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta de recuperar dicha inversión durante varios periodos 
y que por lo regular se hace al l Oo/o anual para los proyectos de inversión. 

Es conveniente mencionar. que en el cálculo de estos conceptos no se debe 
considerar el IVA. A continuación. se presenta la cédula de depreciación y 
amortización: 
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(pesos) 

"¡¡¡-º' A.J'1Q11 A1'io7 A¡;;:oa A.i.109 AÑOIO 

~-yrquopa 

f;4'11p:>.S..tranS_,. 

~padeof'..:o

Eqoupo•-puog 

O.f«>.uo(Azn.>ftl&a<: ..... ) 

_l_y_opudsaf">CUl.9 S9_1C 

o.r.....sac~-1 1 .. :,~ 

En resumen los costos de producción son los siguientes: 

''-ckab<•llll0.!5'1onl 
C.....-Ublc1S:Zll .. l-..>"I 
~ac•~(SOll ... :<>n) 

"-1so1:u ..... , 
O--c1e .. _....,..,.¡S.&~1'7L'\Do\J 
.. _,.._...,_,.,.,ocr.l<MISJ''.,"''°"') 

(pesos) 

:::.a<N.::::• 
1:::11o.1-
1n.~ 

b) Gastos de administración y ventas. 

- Sueldos y salarios 

Se incluye 20% de prestaciones. 

<. .J"e>O:::.& ,,l':'<>,O;:.& 
1 tl-00,a.&I l . ..-0.041 

:::.a-.:::11 
\:t>.1'4.& 1:::<>.IU 

ll•.'"" 1 Jl.~&-1 

'l.l';'"·º:::" 
l . ..-0.(MI 



CONCEPTO 
Tecate 

1 Director general 

1 Gerente administrativo 
1 Secretaria 
3 Veladores 
1 Contador 
7 Total Tecate 

Otay 
1 Gerente de ventas 
1 S(!cretaria 
1 Tramitador aduanal 
3 Veladores 
6 Total Ola)· 

1 SUELDO 1 ~ENSUAL 
48.600 
19,832 
4.131 
2.340 
6,950 

19.832 
4,131 
6.950 
2.340 

13 Total sueldo!I y salarios (pesos) 

TOTAL 
ANUAL 

583.200 
237.984 

49,572 
84.240 
83.400 

1,038.396 

237.984 
49.572 
83.400 
84,240 

455.196 
1,493,592 

Incluyendo los sueldos y salarios, los rubros más comunes en los gastos 
anuales de administración y venta en el horizonte del proyecto son los 
siguientes: 

CUNCE o 
Sucld0$ y saiM'!<>'I 1.49).!192 1.-1 .... J.!l'il! l.J9J.!I•>:: 1..a•>.•.5'12 1.49),!l<;I:: l ,-i-1).!\9:: l,.lQJ,!\9:: 1.4 .. .\,!\9:: l.4'H.!192 

A(fQa, 1clcr"ono ~ OUO$ Hf'>"1CIQlo :!Jl.317 ::JJ.)l"I B:..H- ::B.317 '.:33,317 ::.:n.H7 ::!33.317 233.317 ....... 8(>..1,819 8M.!119 llC>-1,819 86-J,819 

~i;wut.)'fian7.;u J,MOl.!12:! 3.801.!122 3,1101.!122 3,801.!I;!::? l,801.522 3,!101.!12: :u101.~::2 ~.SOl.!l.;?2 3.SOl.!1:!1 3.801.!1:?2 

~~11mr1czm l.l::?,!167 132.567 13:?.!lb"I 132.!167 IJ:?,!167 13:?.,6~ 1 J:?.,6':' IJ:?.S67 IJ:?.S67 IJ;!.$67 

Comt>ustiblcs) lubncanlcs :?óS,IJJ 265.IJJ :?6'.'.IJJ :?6S.1J:; :?6~.1 J~ :?f•S.IH 265.IJJ :?6S.IJJ :?6S.IJJ :?6S.13J 

°'""""'3Uo y ~1taaón 8::!:.191 8:!.l?l &2.191 52.191 8:?.191 82.191 82.191 &:?.191 

Gaala. k¡ralcs !Oc.o.OH IDf•.053 IOb.O~l 106.0~J IOñ.053 106,053 106.0~~ 106.0SJ 106.053 

Gascos de rcpre..::ni.c1ón .;?65.lll 265,IJJ :?6S.1Jl .:?65,lll .:?óS.133 265.Dl ::!:65.IH 265,IJJ 26$.133 

Cu~ y sw.cnpc1onn 53.027 53.027 SJ.0:?7 SJ.0:!7 Sl.0.;?7 53.0H 53.0H ~l.027 53,027 SJ.Ol7 

PapclcrH y úrlln de oficuu., 106.~53 ICló.OSl IOó,CSJ 106,0B 106.0H 106,0~) 106.0Sl 106,0SJ 

Gaslos de l...t>ora!ono SJ,027 53.027 53,027 S.'\.0:?7 B,027 H.Ol7 53.027 :<J.02:7 53.027 SJ,027 

~IOS<vanM ll2.S67 132.567 il.;?,567 IJ:!.S67 ll:!.S67 lll.567 132,567 132.567 ll:!.567 Ll2.Sb7 

TOl"ALIP-OSI 7-~9,UOI '7..589.001 7_~9.IXU '7,.539,001 7,!'119,001 7,.5'19,001 '7..!\8•.001 '-'*9,001 7_q9,0CU 7,~S9,0lU 

c) Gastos financieros. 

Comprenden los intereses generados por el otorgamiento de créditos a corto y 
largo plazo. para financiar el proyecto. Este concepto. ya se calculó en las 
tablas de amortizaciones,. que en resumen son los siguientes: 
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CREOOOANO "'""º,] """º5 AJ'l,;Oao A:.0011 A!'oo>.1'l 

Retac;c;oon.anoJ-1furn• 5.252.851'> 4.'Jl15J54 "'·"01.-u.- .l.llJS.052 2.cdo.;51 -.Uó1.C.-7 

f1.:1b1hU..C1(>n F•<om• 6211.27.:': ."IS6_1111 .199.21 .. 2-'2.Jlll u.oao 
fl.:ibtl11;:ic1e,.n lnrcnnC'c.llllfl<> J.0J7.M..S..a '>111.';!:?7 659...St..a 1-10.~.,;o 

•.9111.•72 .. _. .... "·""'°-'11$ ......... 1CU .1."60.0.n :::.c..'0,751 .:.06".',099 ..Jl6,.U7 

3.4.5.- Estados financieros protorma. 

Los estados financieros protorma tiene corno objetivo pronosticar un 
panorama tuturo del proyecto y se elaboran a partir de los presupuestos 
estimados de cada uno de los rubros que intervienen desde la ejecución del 
proyecto hasta su operación. Los estados protorrna más representativos para 
el proyectos son: 

• Estado de resultados o de pérdidas o ganancias. 
• Estado de origen y aplicación de recursos. 
• Flujo de efoctivo. 

Estado de resultados. 

Es un estado financiero dinámico que tiene corno finalidad mostrar los 
resultados económicos de la operación de cada periodo del proyecto. A partir 
de los ingresos, costos y gastos muestra el resultado final en términos de 
utilidades o pérdidas, así como el monto de los impuestos y repartos sobre 
utilidades: 

!(:O/lol.:t.PTU 

Uuhd.., .... ~_..,._ 

ISR(H•.) 
f''ttl CltJ".J 

Al'.01 j 

EST,\.l>O PI: Rt.st'LT,\.DOS PMOFOR."fA 

·~· 
'Tl',0711>.0o.)O 77.911> Ol~l 

::1.ll>O.JO 

.... ., .... u ••.00 . .:7'0 
•.:zr•-

n.u;:..111 
~.O~J.'770 

....... o. ¡ 

1---•. 1 .. .;: 

'·=•.k>5 
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Estado de origen y aplicación de recursos. 

El estado de origen y aplicación de recursos, tiene como objetivo indicar de 
dónde provienen y en qué serán aplicados los flujos de efectivo obtenidos y 
generados por la empresa. Es un estado dinámico que informa, sobre la 
fuente y destino de los recursos del proyecto para un periodo determinado: 

O .. CEN V JtoPUCACIOS DIE: R.l:Cl-'R.."iOS r•oFOa.'l ... ·-· !CONn.:PTo j -'1'00 j "M>I j ... l'<Ol f "l'oOJ 1 Al'oU .. j A!>.OS j "!'>Ob ! ... :-00• ! \.:".0';1 1 A•.UJU 1 

l'lo•J••-· ....... 
f;.,..,,,.,,co• onoco.i 

P.asatnt> lnt.....,O'd1ano ·--... ·........ 
CllhdWde~""' 
~tt•ao::oonwamon 

Fl•J• ............ 
P...,.,•dCcaf>tLol 
ISk yPTU 
1"-Roon 
C•p•t&idO'U'abaJO 
M.c11,.... •PUCadDO 

7.n:Z.S76 
7S:Z_OOO 

Flujo de electivo. 

.. ::.:rr ........ n,no.()11• 
5.•76.HO S ... 76.SlO 

....... Jto.i•J "" -16.ólo:> "º"'"·~º ~-'~".".o.,11 $1.l:l.l"'l' 51.7.H O<'O'.l 5.:.:s' "~" 
•-ce.SJO ..... e..S!I !.061119 :?DrJl.JIQ ::.· ... 1n9 : ...... IJIQ ::.06&lJ• 

'.'• .. an:: "".••1.110 
l ... ~oJ<> .:0.1::•.l::o 

Es un estado· financiero dinámico, que agrupa información de todo un 
ejercicio (año) detenninado. Su base cálculo son los flujos de electivo, 
llegándose a obtener una caja final o disponible, de ahí que también se le 
nombre como flujo de caja. Además revela la capacidad de pago de la 
empresa·y el monto de los dividendos que se pueden pagar a los accionistas. 
Aunque esta vinculado al estado de resultados su objetivo no es mostrar 
utilidades, si no dinero disponible o déficit de caja. Asimismo, es 
conveniente tratarlo por separado, ya que es importante para fines de 
evaluación del proyecto. 



)C6NciIB1u 

a...----

-·.. _ ... c.p .... 

e_... • .,._,.. 
var-11e~-

l'LU..0 1111!: E•CCTl\10 f'ROl'OllJOtA ,_. 
1 ANO 1 1 ANUl 1 ANOi 1 A"'O" 1 "'"'Ui 1 """°• 1 4H0'1 1 ANOi 1 AN09 1 ANO ID 1 

n.91&.ooo 77.916.0DO n.•1fl...OOO 11 ... 10 ooo n.976.000 77.9-.- 71.•1'0DQ n.976.0UD n,•16..000 n.97to.,.

:1.1<10J•2 Jl,l90,J4J :Zl,l'll0,14.J 21,l"<l.JO li.1"°.J41 17,711~ 11,~"'Gl 17.1S:Z.::ol 17.tl:J..20:1 17,~IVS 

14,174.•IJI '"·JJo.ho 14,•7'>,.J,U 1•.110.1 ..... "·'"'·"Mio 1<•,......._.1., n.••:z.•u n.u1 .. ;as 17~1'9.70U n.7t1,1•;i 

4.2H.76a 4,27'1.- •.1n.~., .... n ...... s ... ~1J,66ol •.~ . .-H i,O'.IJ,7"10 5,IU.IJS ,_,70._ t...l!a.-e.5 

,.,,.,._,,. "''"'""'"n'"'<"n,...• -.....,.....,=orr--.;.........,,==-.m=....,.=,.,....,.=,.,....,,=-,.,~="•.,..a'-41='"'·u"'•'u....=""Olii"'""'•"''2"'•"• :¡._"'•"'•""•"'u"'•""'=-"".u-"""""'""""°' 

3.S.- Evaluación financiera. 

La evaluación financiera del proyecto es un análisis microeconómico. 
tomando con10 objeto de investigación a la unidad productiva,. considerando 
únicamente los efectos directos en costos. gastos e ingresos. 

Los resultados de la evaluación se expresan en un conjunto de indicadores 
que miden Jos beneficios esperados. las ventajas de realizar la inversión. los 
cuales sirven para decidir si Jos recursos se arriesgan o se destinan a otra 
actividad o bien se dejan donde están. De hecho ésta parte del proyecto 
aglutina e incorpora todos los elementos e información manejada en Jos 
apartados anteriores. 

Existen diferentes métodos de evaluación. Jo más comunes son: valor actual 
neto(VAN), tasa interna de retorno (TIR) y punto de equilibrio. Aunque se 
abordarán en este apartado. es conveniente mencionar que el FIFOJ\.11 utiliza 
principalmente la TIR y como referencia el punto de equilibrio para evaluar 
los proyectos. 
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Valor actual neto (VAN). 

Es uno de los criterios económicos más utilizados en la evaluación de 
proyectos de inversión. Consiste en determinar la equivalencia en el tiempo 
cero de los flujos de efectivo futuros que genera un proyecto y comparar esta 
equivalencia con el desembolso inicial. Cuando dicha equivalencia es mn.yor 
que el desembolso inicial. entonces es recomendable que el proyecto sea 
aceptado. En el cálculo del VAN no se obtiene como resultzido una 
rentabilidad en términos de tasa de interes. ésta debe ser determinada 
previamente. en nuestro caso se seleccionó el promedio en 1996 (30o/o) de los 
certificados de la tesorería (CETES) a 28 días. 

Tasa interna de retomo (TIR). 

En términos econón1icos la TIR representa la tas:.1 de interés que se gana sobre 
el saldo no recuperado de una inversión de tal modo que el saldo final de la 
vida de la propuesta es cero. O bien, refleja el nivel de rentabilidad del 
proyecto durante el horizonte establecido. 

El FIFOMI. utiliza para la evaluación de los proyectos la TIR económica 
(TIRE) y la TIR financiera (TIRF). La TIRE se calcula a partir de !lujo neto 
de efectivo sin impuestos, y establece la contribución del proyecto a la 
economía nacional. Por su parte, la TIRF es el indicador que considera para 
determinar la viabilidad del proyecto, bajo dos premisas. con financiamiento 
y sin financiamiento. 

Punto de equilibrio. 

Es un indicador importante en el anoi.lisis de viabilidad de un proyecto de 
inversión, ya que permite identificar cuál es el nivel en que deberá operar el 
proyecto sin incurrir en pérdidas aún cuando no se logren utilidades. 

Otro concepto importante en la evaluación de proyectos es el análisis de 
sensibilidad. Determina que tan sensitivos son los resultados finales a 
cambios introducidos en los valores de los estimativos. Para el anUlisis del 
proyecto, se considerarán los siguientes escenarios: 

• Ventas 
• Costos 

-1 Oo/o 
+10% 

• Carga financiera 
• Inversión nueva 

-t-1 Oo/o 
"""'-10% 
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En resunien los resultados de la evaluación son los siguientes: 

El proyecto en si (sin financiamiento) gc!nera flujos promedio de 
$33' 1 ~6,481, lo que permite un amplio margen financiero, ya que la tas=i 
interna de rendimiento refleja un nivel de rentabilidad del 6.:!.61 o/o,. tasa 
superior a las ofrecidas por el n1ercado de dinero. Este n1isn10 indicador al 
calcularse con financiamiento. resulta del 47.22o/o, que es menor al 
rendi1niento anterior, debido a que la carga financiera que genera el crc.!dito 
consignado, reduce la bondad del proyecto en si, sin embargo, esta por arriba 
de las tasa de mercado. 

Considerando que el FIFOMI torna corno referencia principal el proy~cto con 
financiamiento .. y habiendo actualizado los flujos netos de efectivo. a la tasa 
correspondiente a CETES a 28 días (30~/o) se obtiene un VAN de 
$25 · 487 ~546, valor que representa el 49º/o del monto a invertir. lo que refleja 
que el valor actual del proyecto es satisfactorio. 

El punto de equilibrio con que opera el proyecto se alcanza en pro1nC"dio con 
el 39% de los ingresos, cantidud que se agrega a las bondades del proyecto ya 
cotnentadas, al cubrir con una baja utilización de la capacidad instalada los 
costos totales ~el proyecto. 

En el análisis de sensibilidad se somete el proyecto a condiciones adversas~ 
presentando las siguientes variaciones medidas en términos de TIR: 

co:o-;CEPTO 

VcntM mc:no!> 10~. 

Ventas mc:nos 10~ .. "asto> 
~"-"•""" lin mas 10"0. 
V'-'nl"-'\ n1cnos llr.•. costo mai. 
lf ... 

rtRI· t.:"ON C:A~GA 
l-"INANCIER..\. e•,.) 

3K ~O 

3~ 1 K 

l IRS M~ CARGA 
Fl!'IAY...:Cll:RA t•;.¡ 

IU~emouln'\. 
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PUNTO DE EQL.'ILJDRIO 
(p.:or;osl 

P.:riodo: del ano 1 al 10 

COSTOS FIJOS 
Gastos de admon. ~ \1cnta 

Costo Je producción 
DepreciJcton y amortiLilción 
Gastos financieros 
Total costos fijos 

COSTOS VARIABLES 
Mano de obra 
Combustible 
Encrg.la eléctrica 
A~ua 

Gastos de expon.ación 
Peajes y estacionamientos 
l.S.R. 
P.T.U. 
Tolal casios '·ariubles 

Costos totales 
Producción totul 
Ingresos totalc!JO 
Valor unitario por ton~lnda 
Costo unitario '\'aria ble 
Contribución mar~inal 

75.890.010 
:!3.:!71.050 
37.7:!..J.589 
34.177.394 

171.063.043 

l-l.067.000 
:!4.Q'>:.::so 

1.:?61.-'-10 
1.385.6..JO 

53.760.:!40 
38.-100.480 

161.44:!.158 
47.-18:!.'188 

.3-12. 792.226 

513.855.269 
10.soo.000 

7'7Q.760.000 

31.7.& 
..J0.46 

Punto de equilibrio en '\'Olumen 4.227.Q~5 

(Ion.) 
Punto de equilibrio ingresos 305.258.480 

GRAFICA DE PU:'li"TO DE EQUILIBRIO 

l~,..,-c.,~un 

(mtll~.Ji:J'll.'KI~) 

110u T 
1000" 

"""L 
"""+ 700 + 
"""~ 

=i 
.loo ;.;---___,=.,...,2:::=--
~~1~·"'°"~""'""--4----------_:C= .. ,='º='="J=··:_• 
h•O .j.. 

o '"'""'-----.0--------------
1:: 1) u t5 
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3.6.- Organización. 

Agregados, S.A. de C.V., tiene como objeto social la explotación y tratamiento de 
arena, piedra y sus derivados para su comercialización tanto en el país como en el 
extranjero. El capital social lo constituyen cinco socios~ que en forma equitativa 
poseen el 1nismo número de acciones. La empresa será administrada y dirigida por 
el Consejo de Administración, que está integrado por un presidente, un secretario, 
un tesorero y un comisario, así como de Jos respectivos consejeros. 

La estructura de la organización está compuesta por una plaritill3 de 54 personas, 
integradas de la siguiente manera: 

DEPA.RTAl\IENTO POSICION UUICACION NUMERO 

Dirección de operación Dfrector General Mina 

Gerencia de administración Gerente administrativo Mina 
Secretaria !\.lina 
Contador '.l.1ina 
Veladores Mina 

Gerencia de \.'Chias Gerente de "cntas 01ay 
Secretaria O ta} 
Tramitador aduanal Otay 
Veladores Ot.a.y 

Planta de producción Supervisor Mina 
Obreros Mina 
Tractoristas Mina 
Operadores de maquinaria Mina 
Operadores de tmilers J\.lina 'º Personal de manlenimiento Mina 1 

Plan•• de dislrlhución Supen:isor Otay 1 
Obreros Otay 1 
Tl"acloristas Oca y 2 
Operadores de maquinaria Ota~· 
Personal de mantenimiento Otay 

To1al pcrson1il ~4 



3.7.- E"·aluación económica. 

Sin profundizar en conceptos teorices y metodológicos. de manera sencilla la 
evaluación económica es aquella que se realiza en función del bienestar económico 
de la sociedad en su conjunto y no desde la perspectiva de un empresario. una 
organización o una empresa. 

Algunos indicadores de la evaluación económica que comúnmente se utilizan son 
Jos siguientes: 

a) Generación de empleos. 

De la operación normal del proyecto se crean 84 empleos permanentes, 54 directos 
y 34 indirectos. 

b) Costo por empleo generado. 

Este coeficiente se refiere a la relación inversión tota.l/empleos generados, en este 
caso el indicador del proyecto es de 621,633 pesos por persona ocupada. 

e) 'Valor agregado. 

Como medida del ingreso generado por el proyecto. al contexto de la economía se 
determina el concepto de valor agregado. el cual se calcula sumando los siguientes 
factores de la producción en todo el horizonte del proyecto: 

CONCEPTO 
Remuneración de empleos (sueldos y prestaciones) 
Consumo de capital fijo(depreciación) 
Excedente de explotación (utilidades) 
lmpuestos(ISR y PTU) 
''alor agregado 

IMPORTE 
(miles de pesos) 

32.910.4 
36,056.8 

265,904.7 
208,925.1 
543,797.0 

El concepto de valor agregado es equivalente al del Producto Interno Bruto. por lo 
que al estimarlo a través de Jos factores de Ja producción. se esta calculando el 
incremento real neto del proyecto. 
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CONCLUSIONES 

No sin resaltar los dos primeros capítulos de este trabajo. donde se trató plasmar en 
forn1a clara la relevuncia del FJFOMI como un organis1no de promoción y fomento 
de la mineria nacional y de exponer las reglas de operación para el otorgamiento 
de créditos para financiar proyectos mineros. Es conveniente mencionar que se 
hizo mayor énfasis en el capítulo tres (Caso Práctico). en virtud de que en este 
apartado se aplican las técnicas normalmente usadas en la fonnulación y 
evaluación de proyectos. 

A pesar que se trata de un ejemplo hipotético. bien puede servir como guío para 
posibles inversionistas y sobre todo como ejemplo a estudiantes interesados en la 
evaluación y formulación. en virtud de que en su elaboración se aplicaron las 
técnicas que utilizan profesionistas de los sectores público. privado y social. 
profesores de educación superior. extensionistas. promotores bancarios e 
industriales y consultores profesionales. así como Nacional Financiera y la 
Organización de Estados An1ericanos en sus modelos de capacitación. 

Finalmente. quiero dejar patente que en la realización de este trabajo se contó con 
la asesoria de profesionales especializados en la parte técnica del proyecto. de ahí 
la importancia de que la formulación y evaluación de proyectos de inversión 
requiere de un grupo multidisciplinario. 
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RfLACION DE OOCVMf.NTOS E INFORMACION REQUERIDA EN LA OOt:GRAOON 
DE LAS SOLICITUDES Df. CREDITOS DIRECTOS PARA PERSONAS flSICAS 

"INlllCE" 

CREmT& 
DOCV~lf.NTOS OllSCRYACIONl:S IEFACC. llABIUTI. rlGNOJI. DIRECTO 

YK>AVIO CISESION 
"flO \Wí>M M!fMlllUdlO YIO llAll\ML H.lm1VIOM!:ll\tUR<1IWlJHURASIRA()tlt.l.flJ\'AlH 

Mlli\JliJWICOSDflOSVUl.l.lfl\IJOrflJ!)M!~J IJl fAl\101 ~IA S!Mlt.AR o\ JA CON>ltlfRAIJA fN U 
fl[Of'I RAOO' PROHIW. 11 SI. TMTA Of l!ALANm. INC<JRl'Ol!AR u' 

P.IRrl<ll\llnli\VU.ACl:~1111AJXll»l.ASo.llil!RHJR X X X 
Rl\j'H IOIJJ.IAIJUIAJlf LASOUtlilllJUl:CflEIJHO 

Hll IJSACiRAMADi:flVJUEn.lArUNíAllE fllNUllll OU5LRYAK (Jl,f· U C"Af'A(llJUJ W:: UJS 11.)IJll'U' 
\L11J.\I YltlH(lA("O.'l/\l/JlRAllAWMHlmll 11\'0 CO~\l!»RAl>OS. l.STfN LN APl!,(J" l.O'i rARAMURO 

JJJJ.R.Mi'°o\.JJ(1\ IN H. L\lllll{U ~UJAl.liRfil[( X X 
¡lf!~IANUAfX¡:<,J 

\11.· ffblt1.1 

rn111 n.\<ilm1 m wHm'/,'NIMRllM \l llllilRMU!ilYHCICA.Rl.{JSCW.UPUll X x x x 

\111.- \.\ru·1ot(UIOGI{"{) 

\"IJ/(IJ .\Ji\Mll~TAl"IUN nr IMPAflO AMllUNfAI 1 11. UIK.llMINlO ni: MA~llt\JAUON, IJfJllRA ({JNJINIJ 
lfl.\.!H l»:' Jl.WOl.W.WJl.JIJIJ Jllf.J.SJJU.00 )'.lt lJWJJIJt,1f1NJIJJ15JJ.!IJIJfRJlWJJJ(Jl'fJJfl'Afnf"J)J;U 

l'.\flll»H\l'OSllASl'MAl!NAP !ífl.ffr\{lft~Rl:í'dil'f,.\f,f)fL\SfMM!NAP X X 
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